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lNTI~ODUCCION 

EL PFH:SENTE Tr\ABAJO TI ENE !'Oí< OlUETO EL HACEF~ UNt\ 

PEQUENA lNYESTIGAClÓN DE LOS PUNTOS MÁ~ RELEVANTES DE LA SEGU 

•. • 1\ Ti ('o e r ~ 1 o Ll r:: l) I (' r·· -- N EL r· S' S (' ·r· r: y~ G 1 ¡r-- ['" (" l 11 I ti 'T '! R!.Dt\•.J v ;,¡-\,."·.e\ ut~ [::! , , ,0, ,L,, t\ ,l._.,r.:; .::-:• •. h .• 'll~,,l-· 
. . . -- --

lUCIÓN r:NC!\FW!\DA DE OTU!WAF~ SEGL!f'<ID/\D SOCIAL A LOS SEr~VIDOI~ES 
.. ' . 

I'.)L'JP' l'CO" D' 1=·LA.r::E·DE'I~'lfiCio'·N- sr·t TMDQP'·,t_,:') ;:_:.u. ,_¿ L . J ,) '-· 1 ' \, , 1 1. 1\l 1 ¡·,¡ , \ • , , 1\ - TIPO Dt. NOJ'~¡BRA 

MIENTO, YA SEA, BASE, CONFIANZA O LISTA DE 

PoR LO QUE EN ESTE TFV\Bf\JO NOS PE~W! I TiivJOS MENC I ONJ.\l~ V!\r.U OS AS. 

PE.CTOS DEL 1 NST I TUTO, ENTRE LOS QUE TENEMOS EL m::r:: ,~. i-10 ~,oc I M ... 

Y LA SEGURIDAD SociAl_, ANTECEDENTES DE LA SEGURI~ U 

ANTECEDENTES DEL J,S,S.SaT.E,, Y EL I,S,S,S,T,E,! Y LA SEGURI 

DAD SociAL INTERNACIONAL, 

A MAYOR ABUNDAMIENTO PODEMOS DEFINIR Y ENTENDER -

QUE L.A SEGURIDAD SOCIAL CONSTITUYE UNA ESENCIA DEL DERECHO PÚ 

BLICO DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA Y DE APLICACIÓN UNIVERSAL, 

Su MISIÓN CONSISTE EN PUGNAR POR LA REALIZACIÓN DE LA JUSTI

CIA SOCIAL DE LOS PUEBLOS, PROPONIENDO UNA MÁS JUSTA DISTRIBU 

CIÓN DEL INGRESO, COMO MEDIO PARA ALCANZAR [NDICES MÁS ELEVA

DOS DE V IDA DENTRO DE LA CONVIVENCIA UNIVERSAL. PARA CONCRE~ 



TIZAR EL LOGRO DE SUS FINES, EXIGE EL CUMPLIMIENTO DE LOS SI

GUIENTES POSTULADOS: 

EL DERECHO A LA OCUPACIÓN PLENA DE TODOS LOS INTE 

GRANTES DE LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN, EL DERE

-G HG A- ii:-N E-R tJ-NA- V I-V I -E-NDA BE-e-eRe S A ' El:.. -:BER-ECMtl -BE 

LOS NIÑOS A LA EDUCACIÓN Y DE LOS ESTUDIANTES A 

LA ENSEÑANZA LIBRE, EXPERIMENTAL Y CIENTÍFICA, EL 

DERECHO A PLANEAR EL FUTURO DE LAS NUEVAS GENERA

CIONES, SOSTENER A LOS INCAPACITADOS PRIVADOS DE 

LA VIDA PRODUCTIVA Y PROPORCIONAR AL ANCIANO LA 

CONFIANZA DE UNA VEJEZ SEGURA MEDIANTE LA JUBILA

CIÓN, EL DERECHO DE LA MUJER A LA IGUALDAD CÍVICA, 

SOCIAL Y POLÍTICA, 

PARA ENCONTRAR LOS CONOCIMIENTOS ACORDES A NUES

TRA TESIS, FUE NECESARIO EN MUCHOS CASOS CONCLUIR O EXTRAER 

ENFOQUES DIFERENTES, PUES CASI TODAS LAS OBRAS DAN ENFOQUE A 

TIPOS ESPECÍFICOS DE INSTITUCIONES O A SITUACIO~lES PARTICULA

RES. Así PUES, ESTRUCTURAMOS NUESTRA TRABAJO CON SEIS TEMAS 

Y DESIGNAMOS UN CAPÍTULO PARA CADA UNO, PROSIGUIENDO CON EL 

ANÁLISIS ESPECÍFICO DE CADA TEMA CON LOS CONCEPTOS QUE CADA 

OBRA MANIFIESTA, OBTENIENDOSE AQUELLOS ESENCIALES Y EN ALGU

NOS CASOS COMUNES Y GEN~RICOS, PARA QUE EN EL MOMENTO DEL DE-



SARROLLO DE NUESTRO TRABAJO, REALICEMOS LA CONCILIACIÓN Y 

ADAPTACIÓN DE ENFOQUE, ASPECTOS Y CONCEPTOS A NUESTRA TESIS 

SOBRE LA NECESIDAD, APLICACIÓN Y DE VITAL IMPORTANCIA DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL, Y-EN VIRTUD DE LA CUAL, DECIDIMOS DAR EL 

NOMBRE DE: 11 EL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJA 

-D8RE-S -Al- SERV-I-e IfJ. BEL -E3íA-BG". 

Asf HACEMOS EL EXTRACTO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CAPÍTULO_h 

SE TRATAN DIVERSAS DEFINICIONES Y CONCEPTOS DEL DERECHO So

-CIAL, SEGURIDAD SociAL, AsiSTENCIA Y BIENESTAR SociAL, ASÍ 

COMO LAS TEORÍAS INTEGRADORAS, 

CAPÍTULO I I:' 
SE MANIFIESTAN LOS ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL DESDE 

LA APARICIÓN DEL Hot1BRE HASTA EL SIGLO XX, 

CAPÍTULO LI I; 
SE TRATA DEL ANTECEDENTE HISTÓRICO DE LO QUE HOY ES EL i.S.S. 
S. T. E. 



CAPÍTULO IV: 

SE DESCRIBE LA FUNCIONALIDAD, ORGANIZACIÓN Y LAS PRESTACIONES 

QUE OTORGA EL I.S.S.S.T.E. 

CAPÍTULO V: 

SE DESCRIBE LA SEGURIDAD SOCIAL A NIVEL INTERNACIONAL. 

CAP fTULO VI: 

SE DESCRIBEN LAS CONCLUSIONES DE ESTA TESIS. 

·-



C A P I T U L O _l 

EL DERECHO SOCIAL Y LA SEGURIDAD SOCIAL 1 

1.1.- DEFINICION DEL DERECHO SOCIAL 

ANTIGUAMENTE, EL DERECHO FIJABA SU ATENCIÓN SOBRE 

LOS BIENES, LA PROPIEDAD Y EL CAPITAL, PARA EL DERECHO ENTON-. 
CES -LA Co-t\JDICIÓ-N UEL HOMBRE Y SUS NECESIDADES FAMILIARES, PO

CO LE INTERESABA, 

TENEMOS QUE ENTENDER POR LIBERALISMO COMO EL IDEA 

RIO QUE EXALA EL CONCEPTO DE LIBERTAD INDIVIDUAL Y SOCIAL; BA 

SADO EN LA EXISTENCIA DE UN ORDEN NATURAL, ARMÓNICO Y LIBRE 

DE TODAS LAS COSAS, SERRA MORET DECLARA QUE ES "EL ORDEN DE 

IDEAS O CONJUNTO DE PRINCIPIOS Y DOCTRINAS QUE SUPONEN A LA 

RAZÓN INDIVIDUAL ABSOLUTAMENTE LIBRE", PoR LO QUE ESTE PRIN

CIPIO QUEDA NULO EN LA EVOLUCIÓN DEL DERECHO SOCIAL, TODA VEZ 

QUE ÉSTE ACTUALMENTE PROTEGE AL HOMBRE, EN TODOS SUS ASPEC

TOS, (1) 

FRENTE A ESE CONCEPTO DEL DERECHO, QUE POCO LE 1~ 

PORTABA QUE EL HOMBRE VIVIERA EN LA JNSEGURIDAD INDIVIDUAL Y 

(1) DrccroNARro DE DEREcHo UsuAL. G. CAnABELLAs. ToMo II. EDL 

TORIAL HELIASTA, S.R.L., BIIENOS ArREs, ARGENTINA.-P. 550. 
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COLECTIVA, NACE UN DERECHO SOCIAL QUE FIJA TODA SU ATENCIÓN 

EN EL HOMBRE, COMO G~NERO HUMANO, ~STO ES, NO CONOCE INDIVI

DUOS, PERSONAS PARTICULARMENTE CONSIDERADAS, SINO AL CONTRA-. . 

RIO, GRUPOS DE PATRONES Y TRABAJADORES, OBREROS Y EMPLEADOS, 

CAMPESINOS, JÓVENES O ADULTOS, NECESITADOS, ANCIANOS, ENFER

MUS,- DESEMFLEADDS Y tiíEt'TESTEROSOS, 

... 

EsTE DERECHO, SURGE EN UNA ETAPA DE LA CIVILIZA-

CIÓN, CONDICIONADA POR LA INDUSTRIA E IMPULSORA POR LA CIEN

CIA MODERNA Y LOS GRANDES DESCUBRIMIENTOS DE NUESTRO SIGLO, 

EL DERECHO SOCIAL FIJA SU MIRADA AL HOMBRE, LA IN 
. . . 

. TEGRACIÓN SOCIAL Y LA JUSTICIA SOCIAL, DICHO DERECHO, CONSTL 

. TUYE UN DERECHO DE LA ~POCA ACTUAL, QUE HA DE SERVIR DE BASE 

A LAS RELACIONES ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO, PARA TRANSFOR 

MAR A LA SOCIEDAD ACTUAL EN UNA SOCIEDAD MAS JUSTA, 

PARA EL DR. FRANcisco GoNZÁLEZ DíAZ LoMBARDO (2) 
. -

nEL DERECHO SOCIAL, ES UNA ORDENACIÓN DE LA SOCIEDAD EN FUN-
.. 

CIÓN DE UNA INTEGRACIÓN DINÁMICA, TELEOLÓGICAMENTE DIRIGIDA A 

LA OBTENCIÓN DEL MAYOR BIENESTAR SOCIAL, DE LAS PERSONAS Y DE 

(2) ÜBRA CITADA P. 51 - 52 
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LOS PUEBLOS, MEDIANTE LA JUSTICIA SOCIALn. ACERCA DEL DERE

CHO SOCIAL, EL MISMO AUTOR AGREGA "COMO TODO DERECHO, EL DERf 

CHO SOCIAL SUPONE UNA ORDENACIÓN, UN ORDEN DE LA CONDUCTA EN

TRE LOS HOMBRES, PERO PARTIENDO DE LA SOCIEDAD, ES DECIR, NO 

DEL INDIVIDUO AISLADO, SINO DEL GRUPO, DE LA FAMILIA, DEL SI~ 

DTCATO, DE LA AGRLJPACI ÓN CAMPES niA, DEL tSTADO, DE LA i'JAC IÓN_, 

ATENDIENDO A LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN SE HAN CONSIDERADO 

EN EL DERECHO LAS RELACIONES DE COORDINACIÓN, DE RELACIÓN DE 

INTEGRACIÓN, COMO LA CARACTERÍSTICA .DE ESTE DERECHO SOCIAL, 

EN DONDE SE SUPONE LA VINCULACIÓN DE VOLUNTADES Y ESFUERZOS, 

EN FUNCIÓN DE UNA IDEA UNIFICADORA, 

ESTA NO ES OTRA QUE EL FIN PERSEGUIDO POR EL GRU-· 

PO, DINÁMICA, INSTITUCIONAL Y SOLIDARIAMENTE VINCULADOS, QUE 

BUSCA OBTENER EL MAYOR BIENESTAR SOCIAL, TANTO EN EL ORDEN 

PERSONAL, COMO SOCIAL, POLÍTICO, ECONÓMICO, MATERIAL Y ESPI-
\ 

RITUAL. Sus ALCANCES NO SON ÚNIC~MENTE APLICABLES A LAS 

PERSONAS EN UN ORDEN NACIONAL, SINO A LOS PUEBLOS EN EL ORDEN 

SUPRAESTATAL, REGIDOS POR UNA JUSTICIA SOCIAL DE INTEGRACIÓN 

DINÁMICA, QUE SUPONE NO SOLO LA COORDINACIÓN Y ESFUERZOS A LA 

COEXISTENCIA DE PERSONAS Y DE ESTADOS, SINO LA RELACIÓN MISMA, 

CARACTERIZA SU NATURALEZA UNA SOLIDARIDAD ESTRECHAMENTE LOGRA

DA ENTRE PERSONAS Y ESTADOS. 
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Asf PUES, EL DERECHO SOCIAL TIENE COMO FUNDAMEN

TO AL HOMBRE, SOCIALMENTE LOGRADO Y AL EsTADO TAMBI~N SOCIAL

MENTE INTEGRADO, 

EL CONCEPTO DE SALUD, NO HA PODIDO ESTABLECERSE 

SATISFACTORIAMENTE SI SE TOMA EL CONCEPTO VERTIDO POR LA OR

GANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, DE QUE SALUD ES: uuN BIE

NESTAR FíSICO, PSICOLÓGICO Y SOCIALu, ES OBVIO QUE SE TRATA 

DE UN IDEAL, UNA UTOPÍA RESPECTO A LA CUAL ES LA ESTRELLA PO

LAR QUE GUÍA A LOS PASOS DE LA MEDICINA. (3) 

}.2.- RAMAS Y CO~CEPTOS DEL DERECHO SOCIAL 

I .- DERECHO SociAL DE TRABAJO Y LA PREVI-

SIÓN SOCIAL 

II .-DERECHO SociAL CAMPESINO 

III .-DERECHO SociAL BuROCRÁTICO 

IV ,-·DERECHO SOCIAL MILITAR 

V - DERECHO DE LA SEGURIDAD Y EL BIENESTAR 

SOCIAL INTEGRAL 

VI .-DERECHO SOCIAL COOPER~TIVO 

(3) 26 LEcCIONES DE PsiQUIATRíA CLíNICA.-Jos~ Lurs PATrAo.

TALLER DE IMPRESIONES PoruLAREs.-M~xrco, D.F .. -P. 53. 
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VII ,- DERECHO SociAL DE LAS MuTUALIDADEs 

VIII ,- DERECHO SociAL CORPORATIVO Y FAt-1 I LIAR 

IX ,- DERECHO SOCIAL PROFESIONAL 

X ,- DERECHO SociAL EcoNóMICO 

XI ,- DERECHO SOCIAL DE LA PREVENCIÓN SOCIAL 

XII ,- DERECHO SociAL DE LA INFANCIA 

XIII ,- DERECHO SOCIAL DE LA JUVENTUD 

XIV ,- DERECHO SociÁL DE LA l11UJER 

XV ,-DERECHO SociAL DE LA VEJEZ (JUBILACIÓN 

Y PENSIONADOS) 

XVI ,- DERECHO SOCIAL DE LA SALUD INTEGRAL 

XVII ,- DERECHO SociAL DE LA EDUCACIÓN INTEGRAL 

Y LA CULTURA 

XVIII.- DERECHO SOCIAL DE LA ALIMENTACIÓN Y EL 

CoNsuMo PoPULAR 

XIX ,- DERECHO SociAL DE LA VIVIENDA INTEGRAL 

XX .- DEREcHo SociAL DEL DEPORTE 

XXI ,- DERECHO SociAL DEL DESCANSO Y EL Ocro 

CoNSTRUCTIVo 

XXII ,-DERECHO PRoTECTOR Y DE AsiSTENCIA A Ex

TRANJERos Y DE MEXICANOS EN EL EXTERIOR 

XXIII.- DERECHO PROCESAL SociAL 

XXIV .- DEREcHo SociAL INTERNACIONAL 
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EL DR. ALBERTO TRUEBA URBINA (4), SOSTIENE "EL 

DERECHO SotiAL ES EL CONJUNTO DE PRÍNCIPIOS, INSTITUCIONES 

Y NORMAS QUE EN FUNCIÓN DE INTEGRACIÓN PROTEGEN, TUTELAN Y 

REIVINDICAN A LOS QUE VIVEN DE SU TRABAJO Y A LOS ECONÓMICA

MENTE D~BILES", 

DE LO ANTERIOR, ENTENDEMOS QUE EL DERECHO SOCIAL 

ES TODO UN CONJUNTO DE LEYES, PRINCIPIOS, NORMAS Y DISPOSI

CIONES QUE PROTEGEN TANTO A UN MICRO O MACRO-SOCIEDAD, ECO

NÓMICAMENTE DÉBIL Y ESCASA DE SALUD, 

1.3.- DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

PARA EL DR. FRANCISCO GONZÁLEZ DfAZ LOMBARDO (5) 

"EL DERECH6 DE LA SEGURIDAD SOCIAL, ES UNA DISCIPLINA AUTÓNQ 

MA.DEL DERECHO SOCIAL, EN DONDE SE INTEGRAN LOS ESFUERZOS 

DEL ESTADO Y DE LOS PARTICULARES ENTRE SÍ, NACIONAL O INTER

NACIONALMENTE, A FIN DE ORGANIZAR SUS ACTUACIONES PARA EL LQ 

GRO DEL MAYOR BIENESTAR SOCIAL INTEGRAL, EN UN ORDEN DE JUS

TICIA SOCIAL Y DE DIGNIDAD HUMANA, 

(4) "NuEvo DERECHO DEL TRABAJo".-EDITORIAL PoRRGA, S.A.,

M~xico 1972.-P. 155 
(S) ~OBRA CITADA".-P. 60 
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EN EL ARTÍCULO 22 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE 

LOS DERECHOS DEL HOMBRE· (6) SE~ALA: 

TODA PERSONA, COMO MIEMBRO DE LA SOCIEDAD, TIENE 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL, Y A OBTENER MEDIANTE EL ES~ 

rUERZO NACIONAt Y LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, HABIDA CUEN"7 

TA DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS ~ECURSOS DE CADA ESTADO, LA SA

TISFACCIÓN DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

INDISPENSABLES A SU DIGNIDAD Y AL LIBRE DESARROLLO DE SU PER 

SONALIDAD. 

ADEMÁS, EN EL ARTÍCULO 25 SE ESTABLECE: 

TODA PERSONA TIENE DERECHO A UN NIVEL DE VIDA 

ADECUADO QUE LE ASEGURE, ASÍ COMO A SU FAMILIA, LA SALUD Y 

BIENESTAR, EN ESPECIAL LA ALIMENTACIÓN Y EL VESTIDO, LA VI

VIENDA, LA ASISTENCIA M~DICA Y LOS SERVICIOS SOCIALES NECE

SARIOS, TIENE DERECHO ASIMISMO A LOS SEGUROS, EN CASO DE 

DESEMPLEO, ENFERMEDAD, VIUDEZ, INVALIDEZ, VEJEZ Y OTROS CA

SOS D~ P~RDIDA DE SUS MEDIOS DE SUBSISTENCIA, POR CIRCUNS

TANCIAS INDEPENDIENTES DE SU VOLUNTAD, LA MATERNIDAD Y LA 

(6) DR. FRANCISCO GONZÁLEZ DfAZ LOMBARDO.-ÜBRA CITADA.

P. Gl 
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INFANCIA TIENEN DERECHO A LOS CUIDADOS Y ASISTENCIA ESPECIAL 

TODOS LOS NIÑOS NACIDOS DE MATRIMONIO O FUERA DE MATRIMONIO/ 

TIENEN DERECHO A IGUAL PROTECCIÓN SOCIAL, 

1.4,- CO:KEPTO DE SEGURIDN1 SOCIAL Y PREVISTO~·~ SOCIAL 

AL TRATAR EL TEMA "EL DERECHO DE LA SEGURIDAD so 
ClfiL DE LOS TRAB,~JADORES AL SERVICIO DEL ESlf\DO;: J ANTES QUE 

NADA, RESULTA NECESARIO TRANSCRIBIR LO QUE ALGUNOS AUTORES 

ENTIENDEN POR SEGURIDAD SOCIAL Y PREVISIÓN SOCIALJ A PESAR 

DE QUE ESTAS DENOMINACIONES SE ENCUENTR/-\N EN UN PERÍODO DE 

FIJACIÓN DE CONCEPTOS Y DE DISCUCIÓN DE ÁMBITOS, MAs AÚN, 

ES IMPORTANTE HACER REFERENCIA A LAS DIFERENCIACIONES ENTRE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PREVISIÓN SOCIAL. 

PARA EL DR, FRANc I seo JosÉ f·1ARTON I C72, "LA SEG!l 

RIDAD SOCIAL ES SINÓNIMO DE BIENESTAR/ DE SALUD, DE OCUPA

CIÓN ADECUADA Y SEGURA, DE AMPARO CONTRA TODOS LOS INFORTU

NIOS Y PREVISIÓN, Es LUCHA CONTRA LA MISERIA Y LA DESOCU

PACIÓN, EN FIN, ES LA ELEVACIÓN DE LA PERSONALIDAD HUMANA EN 

TODO SU COMPLEJO, AMPARADO A TODOS LOS RIESGOS FUNDAMENTALES 

(7) "SEGURO ÜBLIGATORIO~.-BUENOS AIRES 1951.-P. 17 
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COMO SON: PÉRDIDA DE SALUD1 PÉRDIDA DE CAPACIDAD DEL TRAB~ 

JO, (ENFERMEDAD, VEJEZ, ACCIDENTES); PÉRDIDA DEL SALARIO 

(PARO FORZOSO), INVALIDEZ, PROCURANDO PROTEJER LA INTEGRI

DAD FÍSICA-ORGÁNICA DE LOS HOMBRES, CONSERVANDO LA RECUPERA

CIÓN CUANDO SE HA PERDIDO, MANTENIENDO EN LO POSIBLE LA CAPA 

C1DAD DE GANANC1Aa, 

MARCO FLORES ALVAREZ (8), SOSTIENE QUE "LA PRE

VISIÓN SOCIAL ES EL CONJUNTO DE NORMAS, PRINCIPIOS O INSTITU 

ClONES DESTINADAS A ASEGURAR LA EXISTENCIA DE LOS ASALARIA

DOS QUE DEJAN DE PERCIBIR EL SUELDO QUE LES PERMITA SUBVENIR 

A SUS NECESIDADES FUNDAMENTALES Y A LA DE SUS FAMILIAS, CUAN 

DO ESTE FENÓMENO SE PRODUCE POR CIRCUNSTANCIAS AJENAS A SU 

PROPIA VOLUNTAD", 

WALDO PEREIRA (9), HACE LA DIFERENCIA ENTRE PRE 

VISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL, QUE ES LA SIGUIENTE: nLA PREVI

SIÓN SOCIAL ES UN CONJUNTO DE IDEAS E INSTITUCIONES QUE AC

TÚAN PASIVAMENTE, LA PREVISIÓN SOCIAL ESPERABA TRANQUILAMEN 

(8) "ORGANIZACIÓN Y ORIENTACIÓN SociAL EN CHILE".-REVISTA 

PREVISIÓN SociAL No. 8,-SEPTIEMBRE-ÜCTUBRE 1935.-P.659 

(9) "LA SEGURIDAD SOCIAL EN (HILE",-ESCUELA NACIONAL DE AR

TES GRÁFICAS, SANTIAGO DE (HILE.-1950,-P, 67 Y 68 
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TE LA REALIZACIÓN DE LOS SINIESTROS Y, FRENTE A ELLOS, NO HA 

CÍA OTRA COSA QUE PAGAR O SERVIR CON PRONTITUD, 

EN CAMBIOt EN EL CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL, 

SE HA QUERIDO INDICAR QUE LA ACTITUD DE LOS SEGUROS SOCIALES 

DEBEN SER ACTIVOS, DEBEN ACTUAR, OJALÁ ADELANTÁNDOSE A LOS < 

SINIESTROS PARA EVITARLOS, LA SEGURIDAD SOCIAL DESEA REALI

ZAR UNA IDEA DE PREVENCIÓN, CUIDANDO DEL CAPITAL HUMANO, 

~·N CUANTO Á LÁ lDEÁ LEGAL DE LA SEGURIDAD socIAL 
o 

EN MÉXICO, EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, APARTADO B, FRAC-

CIÓN XI, SE8ALA QUE LA SEGURIDAD SOCIAL SE ORGANIZARÁ CONFOR 

ME A LAS SIGUIENTES BASES MÍNIMAS: 

A,- CUBRIRÁ LOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES PROFE

SIONALES; LAS ENFERMEDADES NO PROFESIONALES 

Y MATERNIDAD, JUBILACIÓN, INVALIDEZ, VEJEZ Y 

MUERTE. 

B,- EN CASO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD SE CONSER

VARÁ EL DERECHO AL TRABAJO POR EL TIEMPO QUE 

DETERMINE LA LEY, 

C,- LAS ~iUJERES DURANTE EL EMBARAZO NO REALIZA

RÁN TRABAJOS QUE EXIJAN UN ESFUERZO CONSIDE-
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RABLE Y QUE SIGNIFIQUE UN PELIGRO PARA SU SA 

LUD EN RELACIÓN CON LA GESTACIÓN; GOZARÁN 

FORZOSAMENTE DE UN MES DE DESCANSO ANTES DE 

LA FECHA FIJADA APROXIMADAMENTE PARA EL PAR

TO Y DE OTROS DOS, DESPÚES DEL MISMO, DEBIEN 

DO PERCIBIR SU SALARIO ÍNTEGRO Y CONSERVAR 

SU EMPLEO Y LOS DERECHOS QUE HUBIEREN ADQUI

RIDO POR LA RELACIÓN DE TRABAJO, EN EL PE

RÍODO DE LACTANCIA TENDRÁN DOS DESCANSOS EX

TRAORDINARIOS POR DÍA, DE MEDIA HORA CADA 

UNO, PARA ALIMENTAR A SUS HIJOS. ADEMÁS 

DISFRUTARÁN DE ASISTENCIA MÉDICA Y OBSTÉTRI

CA DE MEDICINAS, DE AYUDAS PARA LA LACTANCIA 

Y DEL SERVICIO DE GUARDERÍAS INFANTILES. 

D,- los FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES TENDRÁN 

DERECHO A ASISTENCIA MÉDICA Y MEDICINAS, EN 

LOS CASOS Y EN LA PROPORCIÓN QUE DETERMINE 

LA LEY 1 . 

E,- SE ESTABLECERÁN CENTROS PARA VACACIONES Y PA 

RA RECUPERACIÓN, ASÍ COMO TIENDAS ECONÓMICAS 

PARA BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES Y SUS FA

MILIARES, 

F,- SE PROPORCIONARÁn A LOS TRABAJADORES HABITA

CIONES BARATAS, EN ARRENDAMIENTO O VENTA, 
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CONFORME A LOS PROGRAMAS PREVIAMENTE APROBA

DOS, ADEMÁS, EL ESTADO MEDIANTE LAS APORTA-

·ciONES QUE HAGA? ESTABLECERÁ UN FONDO NACIO

NAL DE LA VIVIENDA A FIN DE CONSTITUIR DEPÓ

SITOS EN FAVOR DE DICHOS TRABAJADORES Y ESTA 

BLECER UN SI STH'lA DE F I NANC IAf-1 I E-NTG QUE PER

MITA OTORGAR A ~STOS UN CR~DITO BARATO Y SU

FICIENTE PARA QUE ADQUIERAN EN PROPIEDAD HA

BITACIONES CÓMODAS E HIGI~NICAS, O BIEN PARA 

CONSTRUIRLAS, REPARARLAS, MEJORARLAS O PAGAR 

"PASIVOS ADQUIRIDOS POR ESTOS CONCEPTOS, 

LAS APORTACIONES QUE SE HAGAN A DICHO FONDO, SE

RÁN ENTREGADAS AL ORGANISMO ENCARGADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

REGULÁNDOSE EN SU LEY EN LO QUE CORRESPONDA, LA FORMA Y EL 

PROCEDIMIENTO CONFORME A LOS CUALES SE ADMINISTRARÁ EL CITA

DO FONDO Y SE OTORGARÁN Y ADJUDICARÁN LOS CR~DITOS RESPECTI

VOS, 

LA SEGURIDAD SOCIAL SE EMPEnA EN LLEVAR TODO ES

TO HASTA DONDE SEA POSIBLE, A CADA HOGAR, PERO SIN DESCUIDAR 

A LOS ENFER~10S, TRATA EN PRIMER LUGAR DE PREVEtJIR LAS ENFER

MEDADES ANTES QUE FUNDAR ORFArJATOS, HOSPICIOS, Y ASILOS, 
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TIENDE A DAR A LOS PROPIOS TRABAJADORES LOS MEDIOS DE SACAR 

ADELANTE A SUS HIJOS DENTRO DEL HOGAR, HACIENDO LLEGAR A ~L 

El ASEO, LA HIGIENE, EN FIN, LAS COMODIDADES ELEMENTALES QUE 

CONTRIBUYAN A MANTENER LA SALUD FÍSICA Y MORAL, 

1.5.- EL BERECHO SOCIAl DE LA ASISTENCIA Y EL BTFNESTAR SOCIAL 

PRIMERAMENTE DEBEMOS DEFINIR QUE LA ASISTENCIA, 

DESDE UN PUNTO DE VISTA GENERAL, SIGNIFICA PRESTAR AYUDA O 

SOCORRO; Y EN UN SENTIDO YA MÁS RESTRINGIDO, ATENCIÓN PROFE

SIONAL, SEA MÉDICA, JURÍDICA O RELIGIOSA, ETC,, A TODA PERSQ 

NA O GRUPO DE ELLAS, EN TRANCE DE NECESITARLA, (}Q) 

AHoRA BIEN PARA EL DR. FRANCisco GoNZÁLEZ DíAz 

LOMBARDO (11), ES LA RAMA DE DERECHO SOCIAL, CUYAS NORMAS I~ 

TEGRAN LA ACTIVIDAD DEL ESTADO Y LA DE LOS PARTICULARES DES

TINADA A PROCURAR UNA CONDICIÓN DIGNA, DECOROSA Y HUMANA PA

RA PERSONAS, AÚN SOCIEDADES Y ESTADOS QUE IMPOSIBILITADOS PA 

RA SATISFACER POR SI MISMOS SUS MÁS URGENTES NECESIDADES Y 

(10). ENCICLOPEDIA JuRíDICA ÜMEBA, ToMo I, LETRA CA), EDITo

RIAL BIBLIOGRÁFICA S.R.L .. -BUENOS AIRES, ARGENTINA 

1954.-P. 828 
Cll) ÜBRA CITADA P. l4 



PROCURAR SU PROPIO BIENESTAR SOCIAL, REQUIEREN DE LA ATEN

CIÓN DE LOS DEMÁS EN FUNCIÓN DE UN DEBER DE JUSTICIA O AÚN 

DE UN ALTRUISTA DE CARIDAD. 

EN RESUM~N, TANTO EN EL ÓRDEN DEL DERECHO (¡

VIL, SOCIAL Y ~ENAL, EL DEBER DE ASISTENCIA ES IMPUESTO A 

LAS PERSONAS POR LA LEY, POR RAZONES DE PRESERVACIÓN DE LA 

INTEGRIDAD FÍSICA Y DE LA VIDA DE QUIENES SE ENCUENTRAN EN 

ESTADO DE NECESIDAD Y ADEMÁS ES RESGUARDO DE UN MÍNIMO ES

TADO DE TRANQUILIDAD SOCIAL, 

PERO ES EN EL CAMPO DE LA PREVISIÓN DÓNDE LA 

ASISTENCIA, CON CARÁCTER PÚBLICO O PRIVADO, ADQUIERE JE

RARQUIA DE INSTITUCIÓN, NO COMO IMPERATIVO DE UN DEBER EN

TRE CIERTOS GRUPOS FAMILIARES, SINO ACTUANDO MEDIANTE TODA 

UNA SERIE DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y CURATIVAS, CON EL FIN 

ESPECÍFICO DE REMEDIAR, AUNQUE MÁS NO SEA EN LO MEJOR Y MA 

YOR POSIBLE, LOS MALES SOCIALES, LA ASISTENCIA PUEDE SIS

TEMATIZARSE ATENDIENDO A DIVERSOS CRITERIOS, YA SEAN DE ÓR 

DEN NACIONAL O INTERNACIONAL, lA ASISTENCIA NACIONAL PUE

DE SER PÚBLICA O PRIVADA, LA PÚBLICA: CENTRALIZADA, ESPE

CIALMENTE A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y AsiS

TENCIA Y EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, Y DESCEN

TRALIZADA: A TRAVEZ DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, DOTADAS DE 
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PERSONALIDAD QUE ADMINISTRA Y CUENTAN CON UN PATRIMONIO CQ 

MO soN: EL HosPITAL GENERAL, HosPITAL DEL NrÑo, INSTITUTo 
- . 

DE CARDIOLOGÍA, CENTRO MATERNO-INFANTIL (MANUEL AVILA CAMA 
. -

CHO), ETC. 

- -

LA ASISTENCIA SOCIAL INTERNACIONAL LA LLEVAN 

INSTITUCIONES COMO LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
-. . . -. . 

(QtM.S.l, FoNDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA PROTECCIÓN A 

LA INFÁNcr~ cu.N.I.c.E;F.F.l 

... . ... 

1.6.- TEORIAS INTEGRADORAS DEL DERECHO SOCIAL 

AcERCA DE LA IDEA, DE LO QUE ES EL DERECHO SO

CIAL, SE HAN SUSCITADO ALGUNAS DISCUSIONES, QUE GIRAN DES-

DE EL NOMBRE HASTA EL CONCEPTO, Asf POR EJEMPLO, SE AFIR

MA QUE TODO DERECHO ES SOCIAL Y QUE POR ENDE, LA DENOMINA

CIÓN "DERECHO SOCIALu ES UNA REDUNDANCIA. TAMBI~N SE HA 

SOSTENIDO QUE ES UN PLEONASMO, PORQUE EL DERECHO EN GENERAL 

ES REGULADOR DE RELACIONES SOCIALES, No OBSTANTE LAS DIFE

RENTES IDEAS EN RELACIÓN AL DERECHO SOCIAL, LO CIERTO ES 

QUE SE PUEDE HACER UNA DIVISIÓN DE LAS TEORÍAS INTEGRADORAS. 
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DE ACUERDO CON EL DR. ALBERTO TRUEBA URBINA, EXISTEN DOS 

TEORÍAS: UNA SUSTENTADA POR GUSTAVO RADBRUSH (12), QUE VE 

EN EL DERECHO SOCIAL UN DERECHO IGUALADOR, NIVELADOR Y PRO-

TECCIONISTA DE LOS TRABAJADORES O DE LOS ECONÓMICAMENTE D~-

BILES, INTEGRADO POR EL DERECHO OBRERO Y EL DERECHO ECONÓMl 

CO, A ESTA TEORÍA, SE LE DENOMINA TEORÍA SOCIAL PROTECCIO- ~ 

NlSTA, MUY DIFUNDIDA Y ACEPTADA POR DISTINGUIDOS JURISTAS 
-. . - -- . - . 

MEXICANOS, LA OTRA TEORÍA, SUSTENTADA POR EL DR. ALBERTO 
-- - - . . .. ' 

TRUEBA URBINA (}3), QUE PROCLAMA NO SÓLO EL FIN PROTECCIO-

NISTA Y TUTELAR, SINO EL REIVINDICATORIO DE LOS ECONÓMICA

MENTE D~BILES Y DEL PROLETARIADO; POR LO QUE EL DERECHO DEL 

TRABAJO COMO PARTE DEL DERECHO SOCIAL ES NORMA PROTECCIONI~ 

TA Y REIVINDICATORIA PARA SOCIALIZAR LOS BIENES DE LA PRO

DUCCIÓN Y SUPRIMIR EL R~GIMEN DE EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR 

EL HOMBRE, ASIMISMO EL MAESTRO TRUEBA URBINA AGREGA LO SI-
- . 

GUIENTE: "LA CONSTITUCIÓN DE 1917, FUE LA PRIMERA EN EL 

MUNDO EN CONSIGNAR UN DERECHO SOCIAL POSITIVO NO SÓLO PARA 

PROTEGER ECONÓMICAMENTE A LOS D~BILES, SINO PARA PROTEGER Y 

REIVINDICAR A LOS CAMPESINOS EN EL ARTÍCULO 27 (ONSTITUCIO-

(12) INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA DEL DERECHO,-MADRID 1930 
(13) MNUEVO DERECHO DEL TRABAJOn, EDITORIAL PoRRUA, S.A. 

M~xrco 1972.-P. 155 
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NAL DEVOLVIÉNDOLES LA TIERRA QUE LES PERTENECÍA Y A LOS TRABA 

JADORES EN EL ARTÍCULO 123 PARA DEVOLVERLES TAMBIÉN LA PLUSVA 

LÍA PROVENIENTES DE LA EXPLOTACIÓN SECULAR DEL TRABAJO HUMA-
- -

NO, ENTREGÁNDOLES A CAMBIO, LOS BIENES DE LA PRODUCCIÓN; TODO 
.. '! 

LO CUAL, CONDUCE A LA SOCIALIZACIÓN DE LA TIERRA Y DEL CAPI-

-TAL, DEL TRABAJO Y CONSIGUIENTEMENTE DEL PENSAMIENTO Y DE LA 

VIDA MISMA, 
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ANTECEDEí1lTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL J.8 

LÁ LUCHA CONTRA LA INSEGURIDAD HA SIDO UNA BATA

LLA INMEMORIAL DEL HOMBRE, DESDE SIEMPRE LOS HOMBRES HAN LU-
. ' . 

CHADO PARA C0MB-ATIR LA INSEGURIDAD ·y LAS ADVERSIDADES DERIVA-
. . . 

DAS DE SU POSICIÓN GEOGRÁFICA Y DEL CARÁCTER DE SUS ACTIVIDA-

DES, No SÓLO HAN LUCHADO CONTRA LA POBREZA, SINO CONTRA LOS 

RIESGOS QUE ENTRANA EL ESFUERZO POR ERRADICARLA DE SUS VIDAS, 

LA APARICIÓN DEL HOMBRE EN EL PLANETA, CONSTITUYE 

NO SOLAMENTE EL EVENTO MÁS IMPORTANTE EN LA HISTORIA DEL MUN

DO, SINO QUE SIGNIFICA, POR ENCIMA DE TODA CONSIDERACIÓN EL 

SUCESO QUE CONCEDE SENTIDO AL UN !VERSO , EL Hot1BRE ES EL PR I

MER TESTIGO, Y, PROMOTOR DESPUéS DE LA EVOLUCIÓN DE SU EXIS

TENCIA, 

DESDE EL ORIGEN DE LA EXISTENCIA, EL HaMO SA

PIENS ES UN SER INDEFENSO E INSEGURO ANTE LAS FUERZAS FORMIDA 

BLES DE LOS ELEMENTOS NATURALES Y DE LOS ANIMALES, Su INSTIN 

TO DE AUTOPROTECCIÓN Y SU CAPACIDAD DE R~CIOCINIO QUE LE DIFE 

RENCIA DE LOS DEMÁS POBLADORES DE LA TIERRA, LE LLEVAN A ASO

CIARSE CON OTROS SERES DE SU MISMA ESPECIE, Asf SURGE LA SO

CIEDAD ORGANIZADA Y CON ELLA LA CULTURA, LA CIVILIZACIÓN Y 
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SUS PROBLEMAS, AGRUPADO EL HOMBRE SE PREOCUPA DE UNA ELEMEN

TAL DEFENSA CONTRA LOS PELIGROS DEL MEDIO AMBIENTE, EL AVAN

CE DE ESTE PROCESO POCO A POCO VA CONSTITUYENDO UNA SOCIEDAD 

PRIMITIVA EN LA QUE LA SEGURIDAD DEL INDIVIDUO, DE CADA UNO 

DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO, AFIANZA LA SUBSISTENCIA DE LA 

COLECTIVIDAD, SE VAN CREANDO FORMAS SOLIDARIAS DE CONCURREN 

CIA COMO CONDICIONES DE SEGURIDAD, SUPERVIVENCIA Y REPRODUC

CIÓN DE LA VIDA MISMA, Muy PRONTO EL HOMBRE DEJÓ DE PUGNAR 

PARTICULARMENTE CONTRA LOS RIESGOS Y LA INSEGURIDAD, LA PO

BREZA Y LA MISERIA, FUE CREANDO INSTITUCIONES QUE TENÍAN 

DENTRO DE SUS OBJETIVOS LA TAREA DE LUCHAR CONTRA LA INSEGU

RIDAD, LAS VICTORIAS QUE SE FUERON DESPRENDIENDO DE SU AC

TUAR, SE CONVIRTIERON EN LOS MÁS ALTOS NIVELES DE SEGURIDAD, 

DE DIGNIDAD, DE IGUALDAD, DE CONCORDIA Y DE JUSTICIA, 

EN ~éXICO ENCONTRAMOS Etl LA éPOCA PREHISPÁNICA 

UN INDICIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EfiTRE NUESTROS ANTEPASADOS 

LA EXISTENCIA DE ESTOS ANTECEDENTES HABRÁ DE IMPRIMIR A NUE~ 

TRO éiSTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL UN SELLO PARTICULAR QUE AC

TUALMENTE ES MODELO UNIVERSALMENTE EJEMPLAR, 

EFECTIVAMENTE, LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA POLf

TICA DE PROTECCIÓN A LAS CLASES DESY~LI~AS EN ESTE PERÍODO, 

SIN QUE HAYAN CONSTITUÍDO UN 110DELO ACA3ADC DE SEGURIDAD SO-
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CIAL, DEMUESTRAN LA PREOCUPACIÓN, EL INTERtS Y LA EXISTENCIA 

DE ALGUNAS INSTITUCIONES INCIPIENTES ENCARGADAS DE APLICAR

LOS, MoCTEZUMA CONSIDERÓ COMO UN DEBER DEL ESTADO, MIRAR 

POR LOS ANCIANOS E IMPEDIDOS Y CONSTITUYÓ EN (ULHUACAN UN 

HOSPITAL Y HOSPICIO ORDENANDO QUE SE LES ATENDIERA nCOMO A 

GENTE ESTIMADA Y DJGNA DE TODO SERVICI011
, 

HA PODIDO DESCUBRIRSE QUE EN CADA UNO DE LOS 
. ' 

GRANDES PALACIOS, SE MANDÓ RECOGER A TODOS AQUELLOS ENFERMOS 

INCAPACES DE SERVI~ AL EsTADO, PARA QUE FUERAN ATENDIDOS POR 

SEPARADO, 

HUBO TAMBiéN, POR CUANTO SE REFIERE A LAS MEDI-
.. 

DAS PARA PROTEGER AL PUEBLO EN LOS MOMENTOS DE CARESTÍA Y DE 
' . . . ... 

ESCASES DE ALIMENTOS, LOS ALMACENES DEL EsTADO, TAMBitN LLA-
-., . ". . 
MADOS PETLALCALLI PETLALCALCO, DONDE SE ALMACENABAN LAS COSE 

CHAS DE LAS TIERRAS DEL PALACIO TECPANCALLI EN LOS QUE SE DE 

POSITABAN LOS PRODUCTOS DE LA RECAUDACIÓN FISCAL, EsTOS GRA 

NEROS NO SÓLO SERVÍAN PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS 

GOBERNANTES Y FUNCIONARIOS, SINO TAMBitN ESTABAN PARA BENEFl 
. . 

CIO DE LA POBLACIÓN, 

los ANTIGUOS MEXICAS PRACTICARON OTROS PRINCI

PIOS QUE ENCUADRAN IGUALMENTE EN LA SEGURIDAD SOCIAL, TAL 
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ES EL CASO DE LA ACCIÓN MASIVA EN FAVOR DEL "CALPULLI", O LA 

INCIPIENTE SOLIDARIDAD SURGIDA POR LA AFINIDAD EN EL QUEHA

CER DE LOS "PILLIS","MACEHUALES" Y "PocHTECAS", 

EN LA ~POCA PRE-COLOMBIANA, EL (ALPULLI ES EL Tl 

PO D-~ ORGANIZACIÓN A TRAVÉS DE LA CUAL S~ OTORGA CIERTA SEGU 

RIDAD A LOS MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, DE ESTO SE DESPRENDEN 

ELEMENTOS QUE LE SON PROPIOS A LA ACTUAL SEGURIDAD SOCIAL, 

LAs "CAJAS DE CoMUNIDADEs INDíGENAs" coNsTITUYEN 
• •! 

UNA DE L.AS HERENCIAS TOMADAS POR LA COLONIA DIRECTAMENTE DE 

lA EXPERlENClA Y LA REALIDAD AUTÓCTONA DE NUESTRO PUEBLO: Dl 
• >. . . 

CHA~ "CAJAS" SE FORMABAN CON FONDOS DE AHORRO COMÚN DESTINA-

DOS A LOS SERVICIOS MUNICIPALES Y RELIGIOSOS DE LA COMUNIDAD 
1 r • • "< r • • 1 • ¡ '• 

A LA ENSE~ANZA, A LA ATENCIÓN M~DICA GRATUITA, A LA YA MEN-

¿i·o~ÁDÁ PROTE¿CIÓN PARA ANCiANOS Y DESVALIDOS Y AL FOMENTO 
1 · • \ • • r 1 • • · • • 

AGRÍCOLA CON LA CONCESIÓN.DE CRÉDITOS, 

No OBSTANTE EL DESARROLLO ALCANZADO POR LAS ANTl 
. . . , ' 

~UAS CULTURAS DE ORIENTE Y OcCIDENTE, LOS MÁS RECIENTES ANTE 

CEDENTES DE LO QUE ACTUAU·1ENTE LLAMAMOS SEGURIDAD SOCIAL SE 

LOCALIZAN A PARTIR DE LA EDAD MEDIA Y EL RENACIMIENTO, PRE

CISAMENTE EN LOS MOMENTOS QUE EMPIEZA A APARECER HISTÓRICA-

MENTE LA CLASE PROLETARIA, 
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2.2.- LA EDAD MEDIA 

LAS LLAMADAS "GILDA" Y "CHOLAS" SON LOS PRIMEROS 

QUE PROPORCIONARON A LOS AGREMIADOS POR RAZONES DE TRABAJO) 

PROTECCIÓN MUTUA MEDIANTE ASISTENCIA M~DICAJ EN CASO DE EN

FERMEDAD) MUERTE) ORFANDAD) VIUDEZ O TOTAL DESAMPARO. ESTO 

ERA POR LA NECESIDAD DE MANTENER EN CONDICIONES DE TRABAJAR 

ANTE LA ORGANIZACIÓN EN LA QUE VIVEN A TRAVÉS DE UN SALARIO, 

APARECEN TAMBiéN ÓRDENES MENDICANTES DE RELIGIOSOS QUE PRES

TAN ASISTENCIA A LOS MENESTEROSOS. EL DESARROLLO DE LA IN-

DUSTRIA SE EXTENDIÓ EN BUSCA DE MERCADOS, EsTO RECLAMÓ 

OTRO TIPO DE SEGURIDAD A LOS INTERESES EN DESARROLLO, CoN 

LA INTENSIFICACIÓN DEL COMERCIO A TRAVéS DE LOS MARES) NACE 

EL SEGURO f1ARfTIMO QUE SE ESTABLECE MEDIANTE EL PAGO DE UNA 

CUOTA FIJA. TIENE POR OBJETO LA COBERTURA DE UN RIESGO SIN-

GULAR¡ LA FUGA DE ESCLAVOS) LA CUAL ESTABA MUY LEJOS DE UNA 

SEGURIDAD DEL HUMANISMO DEL SIGLO XX. 

EL ESPÍRITU HUMANISTA DEL RENACIMIENTO PRODUCE 
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EN EL SIGLO XVI LA FUNDACIÓN DE HERMANDADES DE SOCORRO Y LOS 

PRIMEROS MONTEPÍOS, Es HASTA EL SIGLO XIX CON EL NACIMIENTO 

DEL SISTEMA CAPITALISTA} EN QUE EMPIEZA A TOMAR CUERPO LA S~ 

GURIDAD SOCIAL, EN ESTE SIGLO SE DA EL INICIO DE LA SEGURI

DAD SOCIAL.. QUE ~E DESARROLLA BAJO EL EMPUJe DEL PROLETARIADO 

INDUSTRIAL} TRAS LAS EXPERIENCIAS DE LA REVOLUCIÓN fRANCESA} 

COBRA FUERZA DEFINITIVA. ESTE GRAN MOVIMIENTO ACELERA EL D~ 

SARROLLO DE LAS RELACIONES INDUSTRIALES DE PRODUCCIÓN Y SE 

HACE NECESARIA MAYOR FUERZA PRODUCTIVA} TANTO EN LAS ACTIVI

DADES MANUFACTURAS} COMO EN LA DEL APARATO ADMINISTRATIVO DE 

LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA, 

VEMOS COMO EXISTE UNA RELACIÓN DIRECTA} DESDE EN 

TONCESJ ENTRE LA APLICACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y EL FORTA 

LECIMIENTO DE LAS CLASES TRABAJADORAS. 

CoN EL CRECIMIENTO DE LA INDUSTRIA LA POBLACIÓN 

UBRERA AUMENTA SUS DEMANDAS DE CLASE, EN.UNA SOCIEDAD QUE 

NO SE ENCUENTRA PREPARADA PARA EL ESTALLIDO DEL PROGRESO Y 



24 

COMPRENDIDA BAJO LOS COSTOS DE PRODUCCIÓN Y SUBEMPLEO, LA 

BÓSQUEDA DE MEDIOS E INSTRUMENTOS QUE PERMITAN AFRONTAR LA 

INSEGURIDAD SE HACE CADA VEZ MÁS APREMIENTE, 

No PODEMOS DEJAR DE RECONOCER QUE FUERON EN PRI

MERA INSTANCIA LAS INSTITUCIONES PRIVADAS LAS QUE RESPONDIE

RON AL PROBLEMA DE LA INSEGURIDAD) PERO CON FINES LUCRATI

VOS, 

CUANDO LAS INSTITUCIONES PÓBLICAS SON LAS ENCAR

GADAS DE DAR SATISFACCIÓN A LAS NECESIDADES INTEGRALES DEL 

HOMBRE) LA LIBERTAD RECIBE UNA NUEVA FUERZA QUE LA HACE EFEC 

TIVA Y PRACTICABLE CONSCIENTEMENTE, 

MAs TARDE SE CONSTITUYERON SOCIEDADES DE AYUDA 

MUTUA QUE ÓNICAMENTE PRESTABAN ATENCIÓN MÉDICA, EL MUTUALI~ 

MO FUE LA PRIMERA EXPRESIÓN DE ASOCIACIÓN DE LOS TRABAJADO-
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RES Y ES EL ANTECEDENTE DEL SINDICALISMO. PERO EN FORMA DE 

COALICIÓN, SOLO SE LUCHABA POR SATISFACER LOS PROBLEMAS ECO

NÓMICOS INMEDIATOS, SIN PLANTEAR CLARAMENTE REIVINDICACIONES 

DE POLÍTICA Y DE CLASE, 

EN ESE MARCó SE CREAN LAS "CAJAS DE ENFERMEDAD". 

O SE IMPLANTA LA CONTRIBUCIÓN OBLIGATORIA DE LOS TRABAJADO

RES, Asf NACE EL PRINCIPIO MODERNO DEL SEGURO OBLIGATORIO, 

PoDEMOS AFIRMAR QUE EL ORIGEN DE LA SEGURIDAD SQ 

ciÁ~ i~ DA AL PRINCIPIO DEL SIGLO XIX. Es ENTONCES CUANDO 

LA INDUSTRIALIZACIÓN EMPIEZA A DAR SUS PRIMEROS PASOS Y APA

RECE EL PROLETARIADO. ENCONTRAMOS EN ESOS AÑOS UNA CLASE N~ 

MEROSA DE TRABAJADORES INDUSTRIALES CUYA SUBSISTENCIA DEPEN

DE POR COMPLETO DEL PAGO REGULAR DE SUS SALARIOS. PoR LO 

TANTO, HAN DE PASAR PRIVACIONES CUANDO CAEN ENFERMOS O QUE

DAN SiN EMPLEO. EN LOS PAfSES DE LA·PARTE NOROESTE DE EURO

PA, EXISTÍAN LEGISLACIONES DE BENEFICENCIA QUE TENÍA EL MÉRl 

TO DE RECONOCER QUE LA SOCIEDAD ESTABA OBLIGADA A AYUDAR A 

LOS MENESTEROSOS, AsiGNABA FONDOS ESPECIALES PARA TAL OBJE

TIVO Y VIRTUALMENTE SE APLICABAN A TODOS, Así PREFIGURABA 
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LOS PRINCIPIOS ESCENCIALES DE LOS REGÍMENES NACIONALES DE SE 

GURIDAD SOCIAL QUE EXISTIERON 100 AÑOS DESPUÉS, 

HASTA 1880 SE HABÍAN IDEADO Y SE APLICABAN TRES 

MÉTODOS DESTINADOS A LA CLASE TRABAJADORA URBANA CONTRA LA 

MISE-RIA: LO$ F'EQUEÑ-OS AHORROS, EL OBLIGAR A LOS EMPLEAIJOS A 

ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CIERTOS RIESGOS Y LAS DIVERSAS 

FORMAS DE PAGO PRIVADO, 

A} AHORRO 

LAS CAJAS DE AHORRO DEL ESTADO QUE ACEPTABAN DE

PÓSITOS SUMAMENTE PEQUEÑOS, ALCANZARON UN ÉXITO 

QUE NO DEBE MENOSPRECIARSE, UN NÚMERO CONSIDERA 

BLE DE ASALARiADOS HAN MANTENIDO Y CONTINUAN MAN 

TENIENDO CUENTAS EN ESA CLASE DE CAJAS EN MUCHOS 
, .. , - ... 

PAÍSES, SIN EMBARGO LA INSUFICIENCIA DE ESTE MÉ 

TODO SE MANIFIESTA, 

ADEMÁS, SALVO.COMO UN MEDIO PARA ALCANZAR EL SU~ 

TENTO EN LA VEJEZ, EL AHORRO NO ES, EN sf MISMO, 

UN MEDIO EFICAZ PARA ALCANZAR LA SEGURIDAD SOCIAL 

LA ENFERMEDAD, LOS ACCIDENTES, EL DESEMPLEO, Y LA 

MUERTE PUEDEN OCURRIR EN CUALQUIER MOMENTO DE LA 

VIDA, AUNQUE ES CIERTOS QUE ALGUNOS DE ESTOS RIE~ 

GOS SON MÁS PROBABLES EN LA EDAD AVANZADA, EsTA 

ES UNA DE SUS GRANDES LIMITACIONES, 
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B) RESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEADOS 

LA SEGUNDA MEDIDA CONSISTÍA EN HACER RESPONSABLE 

AL EMPLEADO DE LA SUBSISTENCIA DEL TRABA~O ·- - -

TANTO ÉSTE CAÍA ENFERMO, COMO CUANDO GOZABA DE 

BUENA SALUD, EN VIRTUD DE LA AUTORIDAD PATERNAL 

Dib AMO SOBRE EL CRIA-DO Y DE LA~ COR-RESPONDIENTE 

OBLIGACIÓN QUE INCUMBE AL PRIMERO, EN ESTO EN

CONTRAMOS UN VESTIGIO DEL FEUDALISMO, ESTE PASO 

PRESENTABA MEDIOS ATRACTIVOS PARA LOS GOBIERNOS 

QUE CREÍAN PODER RESOLVER EL PROBLEMA DE LA INSE 

GURIDAD SOCIAL, O QUE DESEABAN DAR LA IMPRESIÓN 

DE LO QUE HABÍAN RESULTO, SIN VERSE OBLIGADOS A 

CREAR UNA ORGANIZACIÓN ESPECIAL, O A INVERTIR Dl 

NERO PROCEDENTE DE LOS IMPUESTOS DEL PUEBLO, AN 
. .. . . 

TIGUAMENTE, EN EtlROPA CENTRAL, SE EXIGÍA A LOS 

TRABAJADORES QUE PAGARAN PRESTACIONES EN CASO DE 

ENFERMEDAD, MATERNIDAD, JUBILACIÓN Y MUERTE; ES

TE SISTEMA SE APLICABA TODAVÍA EN ALGUNAS REGIO

NES DE AFRICA, AsiA, AMÉRICA LATINA Y EL CERCANO 

ÜRIENTE MEDIANTE DISPOSICIONES INCORPORADAS EN 

LOS CóDIGOS DE TRABAJO Y EN OTRAS LEGISLACIONES 

LABORALES, 
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A PARTIR DEL SIGLO XIX LOS PAÍSES INDUSTRIALIZA

DOS DE EUROPA ÜCCIDENTAL, TRATABAN DE ENCONTRAR 

UN MÉTODO; INDEMNIZAR A LAS VÍCTIMAS CADA VEZ 

MÁS NUMEROSAS, DE LOS ACCIDENTES QUE OCURRÍAN EN 

LAS FÁBRICAS Y EN LOS FERROCARRILES. EN ESTAS 

CONDICIONES LOS JURISTAS TRATARON DE IDtAR UNA 

TEORÍA QUE HICIERA POSIBLE EL PAGO DE LOS DAÑOS, 

LA TEORÍA QUE LOGRÓ IMPONERSE, RECIBIÓ EL NOMBRE 

DE "PRINCIPIO DEL RIESGO PROFESIONAL" Y DE ELLO 

SE DEDUCÍA LA RESPONSABILIDAD DE CONTRATAR LOS 

SERVICIOS DE UN TRABAJADOR, 

BASÁNDOSE EN ESA TEORÍA, SE FORMULARON LEYES QUE 

OBLIGABAN AL EMPRESARIO A PAGAR UNA INDEMNIZA

CIÓN A SUS TRABAJADORES EN CASO DE ACCIDENTE OC~ 

RRIDO EN EL EMPLEO, 

EsTA FUE UNA GRAN CONQUISTA DE LA CLASE TRABAJA

DORA, 

el FoRMAS DE SEGURo PRIVADo 

EL TERCER Y ÚLTIMO CAMINO ENSAYADO EN EL SIGLO 

XIX PARA RESOLVER LA INSEGURIDAD Y LOS CASOS COtl 

CRETOS DE NECESIDAD ERA EL LLAMADO SEGURO PRIVA

DO EN SUS DIVERSAS FORMAS: 
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1) SociEDADES DE AYUDA MUTUA 

JI) SEGUROS ORGANIZADOS POR COMPANfAS DE SEGU-

ROS 

HASTA AHORA HEMOS PASADO REVISTA A LOS DIFEREN

TES MÉTODOS QUE SE APLICABAN HACIA 1880 PARA AS~ 

GURA R L.A S U B S I S T ENC I A DE LA S F AM I L I A-5 BE -LA C LA~ 

SE TRABAJADORA CUANDO SE INTERRUMPÍA EL PAGO DE 

SUS SALARIOS O SE PERDÍA EL EMPLEO, CON EL OBJE

TO DE EVITAR QUE TUVIERAN QUE RECURRIR A LA BEN~ 

FICENCIA PÚBLICA, 

Los MÉTODOS DEL AHORRO Y DEL SEGURO, MUTUALISTA 

O COMERCIALES, FRACASARON, 

LA SEGURIDAD SOCIAL SE PERFILÓ COMO TAL HACIA FL 

NES DEL SIGLO PASADO ENTRE 1883 Y 1889, EL GO

BIERNO DE ALEMANIA, PRESIDIDO POR BISMARK CREÓ 

EL PRIMER SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, 

TAL DECISIÓN CONSTITUYÓ UN EJEMPLO CASI ÚNICO EN 

SU CLASE DURANTE UNOS 30 ANOS, PERO DEBEMOS SU~ . 
. . 

RAYAR QUE FUE LEGISLACIÓN SIN CARÁCTER CoNSTITU-

CIONAL, EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL ALEMÁN 

SE INTRODUJO EN TRES ETAPAS; 

I EL SEGURO DE ENFERMEDAD EN 1883 

I I EL SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO DE 1884 

I I I EL SEGURO DE INVALIDEZ Y VEJEZ DE 1889 



QUEDARON CUBIERTOS OBLIGATORIAMENTE TODOS LOS 

TRABAJADORES ASALARIADOS DE LA INDUSTRIA DE 

AQUEL TIEMPO, 
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EL EJEMPLO DE ALEMANIA FUE SEGUIDO DESPU~S POR 

AusTRIA, y 30 ó 40 A~os MÁS TARDE, POR EL REINO 

~NrDo Y t.OS DEMÁS PAÍSES DE EuRo-pA, LA U,R,3.S," 

Y JAPÓN, 

A FINES DEL SIGLO XIX SE CREÓ EN DINAMARCA OTRO 

SISTEMA PARA TRATAR LAS CUESTIONES RELATIVAS A 

LA SEGURIDAD SOCIAL COMO PARTE DE LA APLICACIÓN 

DE ~N PROGRAMA SISTEMÁTICO DESTINADO A EVITAR 

QUE LOS CIUDADANOS SE VIERAN ABLIGADOS A RECU

RRIR A LA BENEFICENCIA Y A PERDER POR ELLOS SUS 

DERECHOS CIVILES, DE ESTA MANERA SE CREÓ UN 

NUEVO TIPO DE SERVICIO LLAMADO DE "ASISTENCIA SQ 

CIAL" EN VIRTUD DEL CUAL SE RECONOCÍA A LOS CIU

DADANOS EL DERECHO LEGAL A OBTENER PRESTACIONES 

A CARGO A LOS FONDOS PÚBLICOS, 

ESTE TIPO DE ORGANIZACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 

FUE ACOGIDO FAVORABLEMENTE SOBRE TODO EN LOS PAi 

SES ESCANDINAVOS Y EN LOS DE HABLA INGLESA, LA 

PRIMERA CONTINGENCIA CUBIERTA FUE LA DE LA VEJEZ 

PERO POCO A POCO SE CREA?ON PRESTACIONES NO CON-
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TRIBUITIVAS PARA CASOS DE INVALIDEZ Y PARA SOBR~ 

VIVIENTES Y· PERSONAS DESEMPLEADAS, FINALMENTE 

EN NUEVA ZELANDIA Y EN AUSTRIA SE INSTITUYÓ UN 

SISTEMA COMPLEJO DE SEGURIDAD SOCIAL EN EL QUE 

SE REUNIERON ESOS DIVERSOS REGÍMENES A SEGUIR, 

2,4,- EL SIGLO XX 

Poco DESPUéS DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL LA NE 

CESIDAD DE ACELERAR LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS HICIERON 

IDEAR OTROS CAMINOS MÁS AVANZADOS, A INICIATIVA DE LOS TRA

BAJADORES DE FRANCIA Y BÉLGICA SE DECIDIÓ AGREGAR UNA NUEVA 

CONTINGENCIA A LAS YA CUBIERTAS POR EL SEGURO SOCIAL O A LA 

ASiSTENCIA SOCIAL A SABER; LA CARGA A LARGO PLAZO QUE IMPO

NÍA EN EL PRESUPUESTO FAMILIAR EL NACIMIENTO DE UN HIJO, 

ESTA NUEVA VIRTUALIDAD ERA DISTINTA DE LAS YA RECONOCIDAS, 

EN VISTA DE LA PROCREACIÓN, AL MENOS ENTRE ALGUNOS SECTORES 

DE LA POBLACIÓN, 

PoR REGLA GENERAL LAS ASIGNACIONES FAMILIARES 

HAN QUEDADO INCORPORADAS EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

EN EL SIGLO XX LA INTRODUCCIÓN DE LAS ASIGNACIONES FAMILIA

RES HAN QUEDADO INCORPORADAS EN EL SISTEMA DE SEGURIDAD so-
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CIAL 1 QUIZÁ MUCHO MÁS QUE CUALQUIER OTRA INNOVACIÓN MARCA EL 

PUNTO EN QUE EL MOVIMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL SE APARTA

DE LOS PRINCIPIOS Y DE LA ESTRUCTURA DEL SI S TEMA CREADO POR-· 

BISMARCK Y ENTRA EN UNA NUEVA FASE; PROPIA DE LA éPOCA, 

EN LOS ÓLTIMOS DECENIOS; SE HA AGREGADO UNA NUEVA 

E IMPORTANTE ARMA AL ARSENAL DE QUE DISPONE LA SEGURIDAD SQ

CIAL, Es EL SUMINISTRO DIRECTO POR EL ESTADO; PARCIAL O TQ_

TALMENTE A CARGO DE SUS INGRESOS, EsTE SERVICIO NO SE LIMITA 

A LOS TRABAJADORES CUBIERTO POR LA SEGURIDAD SOCIAL O A LAS 

PERSONAS "NECESITADAS"; EN RAZÓN DE SER ASALARIADOS; SINO -

QUE SE ESTÁ EXTEf~DIENDO A LOS MÁS AMPLIOS NÚCLEOS DE POBLA

CIÓN, 

COMO PRIMER PASO HACIA L~ CREACIÓN DE ESTE NUE

VO SERVICIO; LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LAS CUESTIONES DE 

SALUD Y SEGURIDAD PCJBLICA; ASU~liERON LA RESPONSABILIDAD DE

ORGANIZAR TODOS LOS SERVICIOS Y ASISTENC!~ MéDICA; SI BIEN -

DICHOS SERVICIOS CONTINUABAN PROPORCIONÁNDOSE A TÍTUL.O GRA

TUITO SÓLO A LA POBLACIÓN ASEGURADA Y CATEGORIAS ASJMILIDAS, 

EL PASO SIGUIENTE; QUE SE HA DADO YA EN f'"¡UCHOS PAÍSESJ· CON_

SISTE EN PROPORCIONAR ASISTENCIA MéDICA A TODOS, 
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LAS CAJAS DE PREVISIÓN SON UN PRODUCTO DEL SIGLO 

XX EN UN AHORRO OBLIGATORIO, los TRABAJADORES Y PATRONES PA 

GAN COTIZACIONES PERIÓDICAS A UNA CAJA CENTRAL, DONDE SE 

ACREDITAN A UNA CUENTA POR SEPARADO PARA CADA TRABAJADOR, SO 

ERE LA QUE SE PAGAN INTERESES, CUANDO SE PRODUCEN CONTINGEN 

CIAS DETERMI-NADAS (VEJEZ, INVALIDEZ O MUERF-E-) EL TRABAJADOR 

O SUS SUPERVIVIENTES RECIBEN POR REGLA GENERAL DE UNA SOLA 

VEZ LA SUMA TOTAL CUE FIGURA EN LA CUENTA CON LOS INTERESES, 

CABE HACER NOTAR QUE NO SE HACE FRENTE A LOS RIESGOS DE MAN~ 

RA COLECTIVA Y QUE NO SE APLICA EL PRINCIPIO DEL SEGURO, 
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3q 
ANTECEDENTES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRAB.~JADORES DEL ESTADO 

Ll'>-lA DIRE[CIO~l GENERAL DE PE~~SJONES CIVILES, PRIMERA INS

TITUCION DE SEGURIDAD SOCIAL 

lA DIRECCIÓN DE PENSIONES (IVILE_S, ES EL ~NTECE-
, • ' \ \ -. • r' • \ • 1 • • • • l ¡ • 

oé~T~ iNMEDIATo DEL I.S,S,S!T.E, EL DEcRETo QUE LA cREó EsTA 

~~¿~A~6 E~ 12 D~ AGOSTO DE 1925: fuE UNA INSTITUCIÓN QUE SE 

PRODUJO AL CALOR DE LAS LUCHAS LABORALES DE AQUELLOS TIEMPOS, 

ENTONCES RESPONDIÓ A LAS INQUIETUDES Y A LAS DEMANDAS JUSTAS 

DE LOS TRABAJADORES QUE VIERON EN ELLA UNA ALTERNATIVA PARA 

~~ $Á~ii~A¿~JÓN 6~ SUS NECESIDADES Y LAS DE SUS FAMILI~RES, 

ERÁN ~iEMPOS DE INMENSA LUCHA POLÍTICA QUE ESTÁ YA ESTRUCTU-
• 1 

RADA EN LA PROPlA NORMACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, 

NUESTRA CARTA fUNDAMENTAL, ESTABLECIÓ NORMAS LA-
• 1' ~ •• 

BbRALES SUSTANCIALES EN SU CAPÍTULO DEL TRABAJO Y LA PREVI-

SIÓN SOCIAL; QUE REGULARON LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES, 

SIN EMBARGO, LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL PUEBLO, QUE 

PRESTABAN SUS SERVICIOS EN EL SENO DE LAS INSTITUCIONES NA

CIONALES, NO FUERON ACOGIDOS POR ESA GRAN DECLARACIÓN DE DE

RECHOS CONSTITUCIONALES EFECTIVOS PARA PROGRAMAR E INSTITU

CIONALIZAR SUS ASPIRACIONES DE CLASE, 
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PoR ESAS RAZONES, AMPLIOS GRUPOS DE COMBATIVOS 

TRABAJADORES, ENTRE LOS QUE DESTACABAN MUCHOS MAESTROS, SE 

LANZARON A LA HUELGA, DERECHO EJERCIDO PARA PROTESTAR POR LA 

SJTUACIÓN PREVALENTE QUE LOS MANTENÍA AL MARGEN DEL ABRIGO, 

DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

HEMOS DE RECORDAR QUE EN 1922 SE CONSTITUYERON 

FUERTES SINDICATOS DE EFECTIVA LUCHA POLÍTICA DE TRABAJADO

RES AL SERVICIO DEL ESTADO, CoN EJEMPLAR COMBATIVIDAD PLAN

TEARON Y CONSIGUIERON QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EXPl 

niERÁ EN 1925 LA Lr:y GENERAL DE PENSIONES CJVILES DE RETIRO, 
• -. \-. 1 • • ' • 

ELIMINANDO LA VIEJA CONCEPCIÓN QUE ENTENDÍA LAS PENSIONES CO 

MO UN ACTO DE GRACIA DEL ESTADO; ESTABLECIENDO EL SISTEMA 

Pd~ ~~ CU~L LO~ PROPioi TRÁBAJADORES, CON LA APORTACIÓN ESTA 
: f•: , 

TAL, CONTRIBUYEN AL FONDO DE PENSIONES, UNA CONQUISTA DE 
1-. ·• 

TRA$CENDENCIA PROGRESISTA, CUYOS BENEFICIOS HABRfAN DE LLE-

GAR A TODOS LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 

DESDE ESE MOMENTO, SE DESARROLLAN DOS CORRIENTES 

PARALELAS E INSEPARABLES UNA DE LA OTRA; LA SEGURIDAD SOCIAL 

Y EL PROCESO SINDICAL, 
r 
tl SINDICALISMO SE PROYECTA COMO EL 

ABANDERAMIENTO DEL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 
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DURANTE LOS ANOS DE 1918 Y 1924 SURGEN DIFEREN

TES CENTRALES ÜBRERAS, los CAMPESINOS DEL PAÍS TAMBiéN SE 

ENCONTRABAN AGRUPADOS; LA REACCIÓN PERMANECÍA EN FUERTE LU

CHA CONTRA EL GOBIERNO Y LA CONSTITUCIÓN; PUESTO QUE éSTA HA 

BfA MUTILADO SUS ACTIVIDADES LUCRATIVAS, PoR TODO éSTO; LAS 

CIRCUNSTANCIAS EXIGfAN LA UNIFICACIÓN DE LOS SECTORES REVOLU 

ClONARlOS, 

Sr BIEN EL PUEBLO TRABAJADOR SE HABÍA DADO CUEN

TA DE LO IMPORTANTE QUE ES LA ORGANIZACIÓN EN LA LUCHA PARA 

EXIGIR SUS DERECHOS; TAMBiéN EL GOBIERNO SE ENCONTRABA EN 

ESAS FORMAS ORGANIZATIVASJ CONCEBIDAS POR EL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL; AL RESPALDO DE SU POLÍTICA, CABE SENALAR 

QUE EN MUCHOS DE LOS CASOS; LAS CENTRALES NO CONTABAN CON 

UNA VERDADERA CONCIENCIA DE CLASE) SIN EMBARGO) ESE FUE EL 

PRINCIPIO DE LAS MODERNAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y SINDICA 

LES; SU GESTACIÓN HA DURADO MUCHOS ANOS; PERO PAULATINAMEN

TE SE HAN VENIDO FORTALECIENDO, 

EN 1924 CONTABA EL PAÍS CON UN SINÓMERO DE PAR

TIDOS POLÍTICOS; ENTRE LOS QUE DESTACABAN EL "PARTIDO NACIO

NAL AGRARISTA 11
; EL "PAr~TIDO LABORISTA f·1EXICAN0 11 Y EL "PARTI-
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DO NACIONAL CooPERATIVISTA". 

HABLAR DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES NOS 

OBLIGA A RECORDARJ UNA VEZ MÁSJ QUE LA PRIMERA AsOCIACIÓN f1u 

TUALISTA DE EMPLEADOS PÓBLICOSJ SE CONSTITUYÓ EN }875J SIEN-
- -

DO EL PRIMER ORGANISMO REPRESENTATIVO DE LOS EMPLEADOS FEDE-

RALES. CABE SENALAR QUEJ AUNQUE SIN IDEALES MUY CLAROS DE LO 

QUE DEBERÍA SER LA RECIENTE ORGANIZACIÓNJ LOS TRABAJADORES 

COINCIDÍAN EN LA UNIDAD DE LUCHA. 

ANTES DEL ESFUERZO INICIADOJ SÓLO SE HABÍA TRATA 

DO DE PROTEGER A LOS SERVIDORES DEL ESTADO PARA OBTENER PEN

SIONES Y JUBILACIONES, 

. TAMBiéN HAY QUE DESTACAR EN ESTE MOMENTOJ QUE DI 

VERSAS ORGANIZACIONES DE MAESTROSJ CON FINES MUTUALISTAS O 

DE CARÁCTER EXCLUSIVAMENTE SOCIALJ EMPIEZAN A SURGIR DURANTE 

1918, [STAS INCIPIENTES ORGANIZACIONES SE DENOMINARON UNIO

NESJ BLOQUESJ CONSEJOSJ COOPERATIVAS O CLUBES. los BAJÍSI

MOS SUELDOS DE LOS MAESTROS Y LA IMPUNTUALIDAD DE LOS PAGOSJ 

DIÓ ORIGEN A QUE ESTOS ORGANISMOS SE AVOCARAN A LA DEFENSA DE 
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LOS DERECHOS DE SUS AGREMIADOS, 

EN 1922 ESTALLÓ LA HUELGA DE MAESTROS EN EL PUER 

TO DE VERACRUZ~ PROTESTANDO PORQUE LLEVABAN 10 MESES SIN PA

GO DE SALARIOS Y ESE MISMO ANO SE CONSTITUYE EL SINDICATO DE 

PROFESORES VERACRUZANOS, 

EN 1922 SE ORGANIZÓ EL "SINDICATO DE LIMPIA DE 

LA CIUDAD DE Méxrco" Y EN 1924 SE FUNDÓ LA UNIÓN DE EMPLEA

DOS DE AGUAS POTABLES. AMBAS ORGANIZACIONES FUERON COMBATI

DAS~ OCASIONANDO SU DESAPARICIÓN, ESTAS LUCHAS ORGANIZATI

VAS SON LOS CIMIENTOS DE LO QUE SERÍA LA PRIMERA INSTITU

CIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL EN MéXICO, 

LAS NACIENTES INQUIETUDES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO ERAN EVIDENTES EN TODO EL PAÍS Y EN CADA UNA DE 

LAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES, 

LA ESCASA LEGISLACIÓN SOBRE SEGURIDAD SOCIAL DU

RANTE LA SEGUNDA DÉCADA DEL PRESENTE SIGLO~ SE EXPLICA CLARA 
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-MENTEJ SI TENEMOS EN CUENTA QUE SE TRATA DE LOS ANOS DE IN-

TENSA LUCHA ARMADA Y DE GRANDES CONVULSIONES POLÍTICAS, SE 

COMPRENDE TAMBIÉN QUE DURANTE LOS PRIMEROS ANOS DE VIGENCIA 

DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917J LOS LEGISLADORES SE OCUPARON DE 

LOS PROBLEMAS DE CIMENTACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS JURÍDICAS 

FUNDAMENTALES Y DEL ASENTAMIENTO POLÍTICO DE LA NACIÓN. 

HEMOS DE REPETIR QUE EL ESTADO CLÁSICO LIBERAL 

SE LE OTORGA ATRIBUCIONES DE POLICÍA QUE SE MANIFIESTAN POR 

LAS MEDIDAS COACTIVAS QUE IMPONE A LOS PARTICULARES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y LIMITACIONES DE SU AC

CIÓNJ EN TANTO SEAN NECESARIAS PARA LOGRAR LA COORDINACIÓN 

DE LAS ACTIVIDADES PRIVADAS Y SATISFACER LAS EXIGENCIAS DEL 

ORDEN P6BLICO. 

CoN LA DIRECCIÓN PENSIONES CIVILES SE CONSTATA 

QUE LOS DERECHOS QUE EL HOMBRE EJERCITA EN SUS RELACIONES 

SOCIALESJ NO SON MERAS CONCESIONES DEL ESTADO DENTRO DEL 

QUE VIVEN. TAMPOCO SON REFLEJOS DE UNA SUPUESTA NATURALEZA 

SOCIAL DEL INDIVIDUO, SoN EL PRODUCTO HISTÓRICO DE SU AC

CIÓN COMO MIEMBROS DE UNA CLASE DETERMINADA. f1UCHAS VECES 

EL ESTADO liA SIDO RESQUEBRAJADO Y DESTRUÍDO ANTE EL EMPUJE 
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DE NUESTROS GRANDES MOVIMIENTOS REVOLUCIONARIOS, NUESTROS 

DERECHOS COMPRENDIDOS EN LOS 29 PRIMEROS ARTÍCULOS DE NUES

TRA CONSTITUCIÓN NO HAN DESAPARECIDO: HAN CONTINUADO VIGEN

TES Y HAN SIDO UTILIZADOS COMO ARMAS PARA ABRIR LA BRECHA 

DEL DEVENIR NACIONAL. POR ESTO) CUANDO EL ESTADO SE HA 

VUELTO A ORGANIZAR) SE HA ERIGIDO EN ORGANISMO GARANTE DE 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE. UNO DE ESTOS DERE

CHOS ES EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL) A LA SALUD; AL 

BIENESTAR DE TODOS NOSOTROS Y NUESTROS HIJOS. 

Es DE LLAMAR LA ATENCIÓN COMO HOY EL APARTADO 

"B" DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÓ

BLICAJ EN SU FRACCIÓN XIJ ESTABLECE UNA SERIE DE PRESTACIO

NES MÍNIMAS DE LAS QUE GOZAN LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO. 

UN ESTADO DE INSEGURIDAD ES UN ESTADO ILEGÍTI

MO. TODA LA LEGISLACIÓN CREADA POR EL ESTADO DEBE RESPON

DER A LA IDEA QUE LA COMUNIDAD TIENE DEL DERECHO, UN ESTA

DO DE MASAS) COMO EL NUESTRO) TIENE UNA IDEA DEL DERECHO SQ 

CIAL. POR ESA RAZÓN EL PRINCIPIO DE LA SEGURIDAD ES UN 

PRINCIPIO ARRAIGADO EN LA CONCIENCIA DEL PUEBLO MEXICANO. 



EL DR. GoNZÁLEZ DfAz LoMBARDO ASEGURA QUE "LA 

SEGURIDAD JURÍDICA EXIGE QUE LA NORMA TENGA EL MAYOR ÍNDI

CE DE POSITIVIDADJ ESTO ESJ EFICIENCIA. PARA ELLOJ SE NE

CESITA QUE TENGA UNA PRETENSIÓN DE VALIDEZ LO MÁS PERMANENTE 

PO-SIBLE Y NO ESTÁ SUJETA EL CQT I :QI ANO CAt1B-I OJ S I-N-o EN I:.A ME-

DIDA EN QUE LAS CIRCUNSTANCIAS OBJETIVAS LO REQUIEREN, (16) 

AGREGAREMOS QUE PARA QUE LA LEGISLACIÓN SE POSI

TIVICEJ NECESITA CONTAR TAMBiéN CON LOS INSTRUMENTOS IDÓNEOS 

PARA QUE SE INSTRUMENTE, 

DENTRO DE LA LEGISLACIÓN SOCIAL MEXICANA DE SE

GURIDAD SOCIAL} LA ANTERIOR DIRECCIÓN CUMPLIÓ SU MISIÓN AM

PLIA Y SATISFACTORIAMENTE EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, EN TANTO QUE EL 

l.S.S.S.T.E.J COMO RESULTADO DE LAS LUCHAS SINDICALES Y DE 

LOS ANHELOS DE MEJORAMIENTO CONSTANTE DEL PUEBLO TRABAJADORJ 

HA RESULTADO SER UNA DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES MÁS EFEC 

(16) ÜBRA CITADA,- P. 53 



TIVAS COMO SUCEDÁNEA ORGULLOSA Y LEGÍTIMA DE LA ANTIGUA DI

RECCIÓN DE PENSIONES, 

CON LA GRAN PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES OR 

GANIZADOS AL ESTADO SOCIAL MEXICANO; SE LE ASIGNAN ATRIBUCIQ 

NES DE FOMENTO, REALIZA ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS ENCAMI

NADAS A SATISFACER INDIRECTAMENTE CIERTAS NECESIDADES CONSI

DERADAS DE CARÁCTER PÚBLICO; PROTEGIENDO O PROMOVIENDO LAS 

OBRAS 'DE FOMENTO SIN EMPLEAR LA COACCIÓN, ADEMÁS; SE LE 

ATRIBUYEN ENTRE OTRAS FACULTADES PARA REALIZAR ACTIVIDADES 

DE SERVICIO PÚBLICOJ DE SEGURIDAD Y JUSTICIA SOCIAL; POR ME 

DIO DE PRESTACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO; CULTURAL Y ASIS

TENCIAL, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES CIVILES DE RE

TIRO TIENE POR PROPÓSITO FUNDAMENTAL INTEGRAR UN SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS; EXENTO DE TO

DO AQUELLO; QUE PUEDIERA SIMULAR UN ACTO CARITATIVO Y DÁNDOLE 

SU VERDADERO SENTIDO DE DERECHO IRRENUNCIABLE. EN EL SECTOR 

EDUCATIVO; SE CONSIGUE EL SEGURO FEDERAL DEL MAGISTERIO EN 

EL AÑO DE 1923; SOBRE BASES MUTUALISTAS; CON EL FIN DE AUXI

LIAR A LOS DEUDOS DE LOS EDUCADORES QUE FALLECIERON, 
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ANTES DE LA CREACIÓN DE ESTA INSTITUCIÓN) LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS ESTABAN SUJETOS A LOS CAPRICHOS DEL TIEtl 

PO Y DE LOS GOBERNANTES) PERMANECÍAN BAJO UN CLIMA DE ZOZO

BRA E INCERTIDUMBRE POR EL TEMOR DE SER DESPEDIDOS EN CUAL

QUIER MOMENTO) ADEMÁS DE QUE NO TENÍAN NINGÚN TIPO DE PRESTA 

Cl QNE$_J MALOS TRATOS Y MARG INAG I GN 1 QUE CONST I-'FU f AN EL- DEI'JO~

M I NADOR COjvJÚN , 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES CIVILES DE RE-

\ TIRO) ESTABLECIÓ SOBRE BASES SÓLIDAS EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL ERARIO NACIONAL. CON 

ESTA MEDIDA SE LOGRA) AL MISMO TIEMPO SATISFACER DOS CUESTIQ

NES TRASCENDENTALES: CONVERTIR EN DERECHO ALGO QUE CONSTI

TUÍA nUNA GRACIAn Y S~MBRAR EN LA CONCIENCIA NACIONAL A TRA

VÉS DE LOS GRUPOS SOBRE LOS CUALES PODRÍA HACERLO DIRECTAMEN 

TEJ UNA FUERTE SEMILLA QUE SE DESARROLLARfA EN EL AHORRO Y 

LA CONFIANZA EN LOS DESTINOi DEL PAÍS, 

DE ESTA MANERA) LA LEY DE PENSIONES CIVILES NA

CIÓ SOMETIDA AL ESTUDIO Y DISCUSIÓN DE TODAS LAS SE~RETA

RÍAS DE ESTADO) EXPONIÉNDOSE ANTE LA REPRESENTACIÓN DE LA C! 

MARA DE DIPUTADOS LAS MODIFICACIONES QUE SE CONSIDERARON CON 

VENIENTESJ HASTA LLEGAR A REUNIR LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTl 



CAS: JUSTICIA) POSIBILIDAD DE REALIZACIÓN Y TAMBiéN POSIBI

LIDAD DE OBTENER RESULTADOS ECONÓMICOS DE LA ORGANIZACIÓN) 

YA QUE LA LEY DE PENSIONES CIVILES DE. RETIRO FORMÓ EN REALI

DAD) UNA INSTITUCIÓN DE CRéDITO Y SEGURIDAD SOCIAL CONTANDO 

CON LA AYUDA DEL GOBIERNO, 

3.2.- LA REFORMA A LA FRACCION XXIX DEL ARTICULO 123 CONS
TITUCIONAL 

LA SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES QUEDÓ 

ESTAMPADA; EN LA fRACCIÓN XXIX DEL ARTÍCULO 123 DE LA CoNSTl 

TUCIÓN, 

PERO DESDE QUE ENTRA EN VIGOR LA (ARTA FUNDAMEN

TAL HASTA EL ANO DE 1929) DICHA FRACCIÓN CARECÍA DE SU LEY 

REGLAMENTARIA, PoR ESTA RAZÓN LOS EFECTOS TUTELARES DEL 

CONSTITUCIONALISMO SOCIAL NO SE HABÍAN DEJADO SENTIR CON LA 

FUERZA QUE LOS TRABAJADORES RECLAMABAN, 

DURANTE EL BREVE MANDATO DEL lrc, PORTES GILJ 

FUE POSIBLE REFORMAR LA ~ONSTITUCIÓN CON EL OBJETO DE QUE SE 
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CONSIDERASE DE UTILIDAD PÚBLICA LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL, Asf SE ESTABLECE EL MARCO LEGAL E INSTRUMEN

TAL PARA QUE CRISTALIZARA LA PoLÍTICA DE SEGURIDAD SOCIAL 

DEL GOBIERNO, 

EL-TEXTO_ OH1BINAL DE Lb. FRACCIÓN- XXIX 1 A -LA l&:

TRA DICE QUE: nSE CONSIDERA riE UTILIDAD SOCIAL EL ESTABLE

CIMIENTO DE CAJAS DE SEGUROS POPULARES, DE INVALIDEZ, DE VI

DA, DE CESACIÓN INVOLUNTARiA DE TRABAJO, DE ACCIDENTES Y DE 

OTROS CON FINES ANÁLOGOS, POR LO CUAL, TANTO EL GOBIERNO fE~ 

DERAL COMO EL DE CADA ESTADO, DEBERÁN FOMENTAR LA ORGANIZA

CIÓN DE INSTITUCIONES DE ESTA ÍNDOLE PARA DIFUNDIR E INCUL

CAR LA PREVISIÓN POPULARn, 

HABÍA OBSTÁCULOS T~CNICOS EN LA DISPOSICIÓN 

CONSTITUCIONAL QUE NO PUDIERON SER VENCIDOS DURANTE LOS GO

BIERNOS DEL GENERAL ÜBREGÓN Y DE SU SUCESOR, GENERAL CALLES, 

A PESAR DE LOS ESFUERZOS REALIZADOS DURANTE SUS RESPECTIVOS 

MANDATOS, PARA CREAR UNA INSTITUCIÓN QUE IMPARTIERA SEGURI

DAD sociAL, EN BASE A LA FRACCIÓN XXIX DEL ARTÍCULO 1?.3 CoN~ 
TITUCIONAL, YA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES C1VILES 

DE RETIRO, COMO HEMOS DICHO, ACCEDIÓ A LAS JUNTAS SEMANALES 

DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES DEL SECTOR PÚBLICO, (ONCRf 

T f\.t··iENTE EL PROBLE:·1A CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL, ERA LA 



OBLIGACIÓN DE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS DE INSTRUMENTAR 

LAS CAJAS DE SEGURIDAD SOCIAL, 

EL ESFUERZO DEL PRESIDENTE PoRTES GIL POR DARLE 

CONSECUENCIA OBJETIVA AL DESEO DE LOS CoNSTITUYENTES DE QuE

R-ÉTARO~ Y EN DBEDCENC-IA AL VtRilADERO ESPÍRITU DE NUESTRO AR

TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, FINALMENTE SE CRISTALIZÓ EL 6 DE 

SEPTIEMBRE DE 1929, 

EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA fEDERACIÓN, SE PUBLI

CA LA REFORMA Q,UE DIRECTAMENTE ESTIPULÓ QUE 11 SE CONSIDERA DE 

. UTILIDAD PÚBLICA LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 

Y ELLA COMPRENDERÁ SEGUROS DE INVALIDEZ, DE VIDA, DE CESA

CIÓN INVOLUNTARIA DEL TRABAJO, DE ENFERMEDADES Y ACCIDENTES 

Y OTROS CON FINES ANÁLOGOS", SE ABRIERON ENTONCES LAS PUER

TAS A LA POSIBILIDAD DE CREAR UNA INSTITUCIÓN ESPECÍFICA QUE 

TUVIERA POR OBJETIVO OTORGAR LAS PRESTACIONES Y LA SEGURIDAD 

QUE EL PUEBLO TRABAJADOR RECLAMABA, 

3,3,- EL SURGIMIENTO DE LA FSTSE 

MÉXICO ES UNO DE LOS PAÍSES DONDE LA GRAN PARTI

CIPACIÓN POPULAR HA RESULTADO SIEMPRE EN CERTERAS Y COMBATI-



L.A LUCHA DE CLASES SE Hf:l. 

Yf.-\ DESJ-\1\FWL.U\DO T!\NTO co;v¡o SUCElliÓ EN f'1ÉX reo, [~N NUESTf~O 

P/\ÍS, EXISTE UN MOD!:LO DE CÓ1\10 LJ\ LUCHA Sif\!DIC,~L F'UEDE CONT_L 

hlUAR DE UNA Mi\NEI<f¡ D!STITUCICJi~/\l:IZJ\D/\, Pon EL C/I.J'JINO DE I"\AYQ. 

r~Es coi\!QU I STAS, Nucsnw FHJÓI''iFNo r~r:voLuc I 6NAr<r o 11!\ P[Rí"'¡ n 1 ~ 

DO QUE LA LUCHf\ n;:; C:!./\SES Y SUS ORG/'.NIZ/\CIONES ESHWCTUf~/\LES 

PAl~J\ CONTINUARLA, SL:M~ P/\WíE DEL CU/\Di<O JUrdDICO D[l_ ESTADO, 

lo ANTERIOR SOLAMENTE FUE POSIBLE DESPUéS DEL 

G~AN ESTALLIDO SOCIAL DE 1910, ANTES DE ESTE ANO, LAS BRUTA 

LES REPRESIONES Y LA FALTA DE lNSTITUCIONES ADECUADAS, SE EN 

H{ENTJ\RON ,f\, LA Hl I C I/\T IVA H I STÓ!~ I C/-\ DE U\S CL./\SES POPlJLLi,RES! 

Tono INTENTO DE REI~INDICACfÓN DE LOS DERECHOS PROLETARIOS, 

FUE AHOGADO EN S/\NGr\1?., LA f~EVOLUCIÓN l~FXIC!-\NA HIZO POSIBLE~ 

AL DESATARSE TODAS LAS FUERZAS SOCIALES Y TODOS LOS MODOS DE 

PRODUCCIÓN EN UNA SÍNTESIS DINÁMICA Y DIAL~CTICA, QUE LOS MQ 

VIMIENTOS REIVINDICATORIOS ENCONTRARAN Y AL MISMO TIEMPO ES-

TRUCTURARAN SU S Pi~OP I AS EXPl~ES IONES I NST I TUC I 0~!}\LES, EsTE 

ES EL CASO DE LJ\S OF<GAN I ZAC I ONE-:s S 1 ND l CALES DE LOS SEl~V IDJ·· 

RES DEL ESTt\DO, 

SEÑM./\R QUE LA FEDER/\CIÓN NACIOJ'.!/,!__ 

DE TRABAJADORES DEL EsTADo, ANTECEDENTE PRECISO DE LA FSTSE 
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TUVO TM1BT(N CO!'IO CHUGt:m::s CONDICIONES QUE: L.ESION/\B/-\N SU 

ECONOMÍA Y SU BIENESlAR, 01~1 ~MD~PGO 1 ,~r LLJrl¡A0 DQ~ SUr~l~.---\_) l'v l-• Jj_.i{ \l\ .. •\'-1 ~ \....t 1 , ... ) 1 J\ 

!:ZAf~ SUS DIFICULT/~.1JES E!·J VEZ Di: PfWVOU\f~ Ui~l\ RI~/\CCIÓN HOSTIL 

DEL EST/\DO, /\Bf\I[:ROí~ !':L CPJ'JINO P/\lV\ QU[ U\ O!~GANIZACIÓN INS--· 

TlTUCIONi\L. ~;¡~ INTEGl\J-\R/1. EN UN TODO UNI"f/~FUO EN INTE.~ESES DE: 

LOS TRABAJADORES E INTERESES DEL ESTADO, 

lo ANTERIOR NOS SIRVE PARA UBICARNOS MEJOR EN EL 

TIEMPO EN QUE L.A FSTSE suF~Gió. f-IE:r··íOS DE ·RECORD!\R QUE POf\ 

LOS J\~ÍOS POSTER I OHES /\ 193CL Mr~X u:: o Y EL P'1UNDO ATFUW[SABAN 

POR UNA CRISIS ECONÓMICA. EsTA SITUACIÓN LLCVÓ AL ESTADO A 

REJUCIR LOS SUELDOS DE LOS EMPLEADOS FEDERALES EN CANTIDADES 

QUE FUERON DEL lC:% /J.. POHCENTAJES AÚN f'liAYOF~ES, {\Q'J'-' ,. A c.: I Yl' ,, r1 '-.L LL .. --· v . t JtS. 

CIÓN HIZO AL MISMO TIEMPO QUE LOS SERViDORES PÚBLICOS NO RE

CIBIERAN SUS SALARIOS EN LAS FECHAS ACORDADAS, ESTAS FUERON 
' LAS PRIMERAS MOTIVACIONES QUE LLEVARON A LOS EMPLEADOS PUBLL 

COSA UNIR SUS FUERZAS PARA RECLAMAR SUS DERECHOS LABORALESi 

A PESAR DE 0UE LA SITU/\CIÓN ESTABA FLIERTEr<lENTE CONDICIONJ\JJA 

POR LA CRISIS ECONÓMICA, EL ESTADO MEXICANO, YA ENTONCES SO-

CIALMENTE ORGANIZADO, PUDO RESPONDER TANTO A LAS INFLUENCIAS 

DE LP, CFnSIS HEfV1ISFÉl~ICA Y MUNDIAL, COi'-10 A LAS LEGÍTI:Vi!\S DE> 

MANDAS DE AQUELLOS GRANDES SECTORES DE TRABAJADORES QUE VEÍAN 

VULNERADOS SUS INTEI~ESES Y DISf'1INUIDO SU PODER .1\DOUISITIVO, 



r=ur:rWN LOS TF~/\13!\,Ji\DOHES DE LA SEcr~ ETAR Í A. DE Ht'-

CIENDl\, JUNTO CON LOS TEU~CiU\FIST/\S LOS Pí~If'-'iEFWS EN f"'OS 

Tr~f\R EST/\ DOBLE INCONFORr·1ID/\D, ;\L INTENTAR U\S PHir·'iEíU:\S 

FORMAS ORGANIZATIVAS, CASI PARALELAMENTE SE UNIERON LOS EM 

(;:¡¡ E·'"l·)r)s 0 L'lnL rros· D'- l {\ Sccr.,r::-r{\"ji' r, ne: (',, I")R~[1f1 i) y l (l" Y.,CL l--h··'-'-! D ·'·'"'' ~C. .-n '->-rl\l~tnl\ h <•!.- di·\¡ _ _¡t;> l.=n.. __ .::;, l.ii~ .• -· 

DEPARTAMENTO CENTRAL, CoMO SIEMPRE HA SUCEDIDO EN LA HISTO 

-R t A D!: NOL:si·Ro Pl\ Í S p LP.S Gf~ANDES MOVí L I lt\C IONES DE LOS Eft¡~ 

PLEADOS PÚBLICOS FUERON CREANDO SIMULTANEAMENTE ORGANIZA -

ClONES SINDICALES CON UNA GRAN CONCIENCIA REVOLUCIONARIA,-

CONSECUENC Il\ OUE ERA PRODUCTO DE Lf\ Pi~OF) IA SI TUl\C 1 ÓN H I STQ 

RICA QUE LES TOCÓ VIVIR Y A LA QUE RESPONDIERON CON ORGANl 

ZACIÓN Y TRABAJOo 

y N!\. 

CIONALISTA D~ LOS TRABAJADORES DE LA PRIMERA D~CADA DE LOS 

A~OS 30, PRODUJO LOS SINDICATOS QUE HABRÍAN DE SER LA BASE 

F N 1- E . n F S 1- 0 E-t1 I L I T ,bJ~ TE DE U\ - • 1 · , , • , Y /v\1\ S TARDE .~..,E , " , , 0 , , 

RON LA ALIANZA Y ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL Es
TADO, LA UNIÓN GENERAL DE EMPLEADos DEL GoBIERNO, LA 
ALIANZA DE INFANTERÍAS AL SERVICIO DEL EsTADO, EL FRENTE 

UNICO DE TRABt\JADORES DE C!\MINOS, LA P,LIANZA DE TELEGF~A -

FISTAS MEXICANOS Y LA UNIÓN DE TRABAJADORES FEDERALES -

DE LA S.C.O.P~, LAS ORGANIZACIONES SINDICALES QUE SE

UNIERON CON LA DISPOSICIÓN ANTIIMPERIALISTA QUE LAS-



C I f~CUNST/\NC lAS LE DHVIi~D/\N, VI EFWN Ef~ EL EST!\DO EL FOI·;i,1 ID/v-

BLE I NSTRUr,iENTO Pft.lV\ MJ\NTFNE.R t\L. PAÍS I NDEPEND I F~lTE Y Pf\iU\ 

SATISFACER AL MISMO TIEMPO SUS DEMANDAS. ESTADO Y TRABAJADQ 

RES, CONSTITUYEROí~ UN!\ SÓLIDJ\ UNIDM) OUE HI\ST/-\ U\ FECIIA PU~-

VIVE. 

(Of-1\0 UNA Pí\UEB/\ VIBl~/-\~lTE DE U\ DECISIÓN Y CUi-"¡P./\·-

TIVIDAD DE CU\SE QUE CAR/'\CTf:::RIZÓ P.. U),S ORGANIZ/\CIONES SlflDI·

CALES ouE AGLUTINó LA FSTSE, ESTÁ LA ORGANIZACIÓN DE LO~ ·rRA 

BAJADORES DE LIMPIA, EsTA AGRUPACiÓN EN EL A~O DE 1Y22 FUE 

ATACADA BRUTALMENTE DEBIDO A LA EFICACIA CON QUE EJERC!A SUS 

DERECHOS LABORALES. lA REACCIÓN CONTRA ELLA DESPLAZÓ EN LA 

MUERTE DE VAR lOS Dl~ SUS D IFU GENTES, H!\ST f\ EXTEl~~n NARL/1, POf~ 

COMPLETO, PERO LOS TRABAJADORES SIGUIERON LUCHANDO, EN El 

ANO DE 1935 LOS TRABAJADORES DE LIMPIA SE VUELVEN A ORGANI-

ZAR Y EN 1936 SON ACOGIDOS POR LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

EN PLENO PROCESO DE CONSOLIDACIÓN, 

L!\ MISr'il~ SUERTE coRRió EN 19/L} L.A U~JIÓN DE Er¡

PLEADos DE AGUAS PoTABLES, EN ESE A~O LA HICIERON DESAPARE

CER POR ~OS MISMO M~TODOS, TAMBI~N EN 36 PASÓ A ENGROSAR 

LAS FILAS DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO UNIFICADOS. 



r·] J .. 

EN EL CoNGREso PRo-UNIDAD, Los TRABAJADORES D~ 

LAS DIVERSAS INSTITUCJON~S NACIONALES, TOMARON CONSCIENCIA 

DEFINITlVI\f''lENTE DE QUE DEBÍAN UN·IFIC!\RSE, PoR ESO DE ESTE 

CONGRESO, SURGIÓ LA fEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DEL 
r· 
t.STADO, 

EN EL A~O DE 1936, TODOS LOS SINDICATOS QUE CON~ 

TITUfAN LA ALIANZA DE TRABAJADORES DEL EsTADO Y OTROS QUE SE 

P. () 1 TV"" D1J'"1[\'IT\- CL fv'E'S j.)E l\.GC)S-0 ) '--- ~· r i !-{ J \. h, 1!\.J ~..: L.. 1 ~- .: , ~ - . J ' Dr ESTA EX~Rn~R') 1 N"?·r i:: :. . i nln l J. 1 .rd, J. 1\ 

EsA GRAN REUNIÓN ELIGIÓ COMO SU SECRETA-

RIO GENERAL AL JOVEN OBRERO DEL SINDICATO DE MATERIALES DE 

GUERRA, JoAQUÍN BARRIOS RIVERA. EL CoNGRESO DURó DEL 30 DE 

AGOSTO AL 4 DE SEPTIEMBRE DE 1935, E ~! ~STE U~ 1 ~'W¡Q ~I·A se 1 ~'· L..l!l' J_j¡;,¡_ 

APROBARON SUS ESTATUTOS, 

LA Pl~OCL IV I DAD DE LOS H<AB/\,JADOf~ES PLJBL I COS r, 
LA UNIDAD REVOLUCIONARIA, PRONTO HIZO QUE SE AFILIARAN A LA 

CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE M~XICO, QUE POR AQUELLOS 

DÍAS TAMBitN SE ACABABA DE FORMAR, EN EL MISMO A~O DE 1936, 

INGRESARON A LAS FILAS DE LA (,T.M, UNA DEMOCRACIA DE LOS 

TRABAJADORES, UN FRENTE OBRERO NACIONAL IBA NACIENDO, 
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NAS PI~ODUJO UN DOCUr1!ENTO CON EL CUAL S c.: PfWPON iJ'. L.A SI ND I CALI Z~ 

C"U
1
'''1 D!~: .l ,, . ,_ 

r NORr u. Ji'D~l)Trr. n!:: 1 c·)s·· ¡~r::r_,··-·runc- u-r-: l OC' \ , ·¡n '- -.11\! J ~ \../-\, J..JL •. '- , '·"-''L-..·11\.•v ~. - 0 (' r: D\fl nn D r: (' 6 L'B 1 T e· (F' E-:~ •• _!. ...JL¡\ Jr.l. ....-1\L..,)- 1 J .J.,~'")) ---" 

TRE LOS QUE SE ENCONTRABA EL DE HUELGA, No HABRÍA DE INICIAR SU 

VIGENCIA e 1028 HASTA EL ~ DE DICIEMBRE DE ~jJ , 

EL EsTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERvrcro DEL E~ 

~ 

Tf-1DO SEN/-\LA QUE ES DE OBSE1~V/\NCIA GEN[J~AL. P/\RI\ TOD!~S LAS AUTOR]_ 

DADES Y FUNCIONARIOS INTEGRANTES DE LOS PODERES LEGISLATIVO) EJE 

CUTIVO Y JUDICIAL~ 

EN EL ESTATUTO SE ESTABLECE QUE UN TRABAJDORES AL-

SERVICIO DEL ESTADO ES TODA PERSONA QUE PRESTA A LOS PODERES LE-

GISLATlV0 1 EJECUTIVO Y JUDICIAL UN SERVICIO MATERIALJ 
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INTELECTUAL O DE AMBOS G~NEROS, EN VIRTUD DEL NOMBRAMIENTO 

QUE LE 1-UU<F:. EXPE:DIDO, O POR EL HECHO DE FIGUf~J\1~ EN LAS LlS-

TAS DE RAYA DE LOS TRABAJADORES TEMPORALES, 

PoR OTRA PARTE EL ESTATUTO JURÍDICO PERMITIÓ PO-

NER A -SALVO DE TODi1: CONTINGENCIA J\ LOS SERVIDORES PÚ13LICDs-, 

E1 DOCUMENTO ASEGURÓ LA ESTABILIDAD DE LOS TRABAJADORES EN 

SUS CARGOS Y MOTIVÓ SUS ASCENSOS, TENIENDO COMO BASE LA EFI-

CIENCIA Y HONORABIL.ID!\D DErWSTRADA EN EL DESEf\1PEf~O DE SUS 

FUNCIONES, 

D·- E e.,-¡ Sl 'F')-¡·E· ·:L ¡:srA·r·LJ·rn ¡:)E·S 0 0t'I)c A U"l 11 M T c-r," 11 1:: -._ll\ J_¡, .t.··'-', .. Jt\-1 \l.¡_ l'r\ 1.vlir\ 

·SECUENCIA Rf.:VOLUCIOI'~ARIA, SIGNIFIC!-\ UN PASO M,,5,s EN LA PUC1NA 

~!ISTÓRICA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO POR AL-

CANZAR MEJORES NIVELES DE VIDA Y DE BIENESTAR PARA ELLOS Y PA 

RA SUS HIJOS, DESPU~S DE LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PEN

SIONES CIVILES, LA DIALtCTICA DE SU LUCHA LOS LLEVÓ A CREAR 

EL ESTATUTO JURÍDICO QUE NORMARÍA LAS RELACIONES Y LOS INTER~ 

SES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON LOS INTERESES DEL ESTADO, 

SE VIÓ A LO LARGO DE SU ELABORACIÓN Y APLICACIÓN, QUE EL INT~ 

Rts DEL TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO Y EL INTERtS DEL Eli 

TADO, ES EL MISMO, PoR ESO LAS INQUIETUDES DE LOS TRABAJADO

RES ENCONTRARON ECO Y RESPUESTA NORMATIVA EN EL A~O DE 1938, 
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CUJ\NDO EL EsTATUTO DE Los Tr~r-~B/\JADorn:::s J\L SERV 1·-

CIO DEL [STADO FUE PUBLICADO, LA tLASE TRABAJADORA AL SERVI-

C I O DE NUESlí\!\S 1 NST I TUC IONES, Ei'JCONTr~6 UN GRAN I NSTnUi"lEI~lO 

~JURÍDICO Y FILOSÓFICO QUE LES Armró EL CM'JINO DE SU BIENES-

TAF< Y LOS HABILITÓ fJf\fU\ CONTINU/'\í~ CON I'~EJORES ARt11fi.S Y CON [''lE.·-

JúH:=S NI\fEU::-s frE VID1\, U\ LUCHA f)OR SUS DERECHOS BE €Lf\SF:, 

Los SERVID~lrn:s PÚBLICOS CONFIFU1J\f~ON NUEV!\fvJENTE EN LA C!\PACI~-

DAD DE RENOVACIÓN Y RESPUESTA D~ LOS GOBIERNOS /\MANADOS DE 

LA REVOLUCIÓN MEXICANA. C'l' ' r.:: 1\' 'r, n "e '-) J l~·-·· •~· 1 ruJ 0L.. ror.)NÓ FN. [l'':~·pr; f r:., t\i 
1\ - .1\L. ''- .l. J l' \l....... 

SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES CREADAS, 

ES T': rr·l<""'·'-'"'''fv'r:r,··ro ! t-GAI Y"IIQ A SA''Tsr::r,rr:Q ljf·IA _ ~ , 1- ~ .\i 0 1 K u l c., j 1. ._ '-· .11\ .._ , ! ,\l . - 1 •. 1 h '-" L., , , • \1 

VIEJA Y JUSTA ASPIRACIÓN DE LOS EMPLEADOS DE LOS PODERES DE 

L/-\ UNIÓN, YA QUE SE DISIPÓ U\ /\NGUSTIA Y LA DESCONFJ/\NZ/\ QUE 

PREVALECÍA ENTRE LOS MISMOS, POR LA SITUACIÓN POLÍTICA EXIS-

TENTE EN AQll E:LLA ÉPOCA, QUE PPJV\ FORTUNA DEL. PAÍS, Mf\RC!-\BA 

H\fViBil~N EL If~ICIO DE NUCSTRA RFYOL.UCIÓN INSTITUCIONALIZ/\DA Y 

PACÍFICA, 

LA SEGUf~IDAD SOCIAL_ SE RECONOCE COf"lO UN DtJ~ECiiO 

POPULAR IRREVERSIBLE, 

(OMO HEMOS VISTO, EL SINDICALISMO ES FACTOR DE 

IMPULSO, NERVIO MOTOR QUE INSPIRADO EN LOS DERECHOS SOCIA-
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LES QUE LA CONSTITUCIÓN CONSAGRA Y EN LA COMUNIDAD DE OBJETI-

VOS QUE NOS IDENTIFICA, LOGRA MEDIANTE LA INTERRELACIÓN DE Bl 

NO/'~ I O EST/~DO-·EfV]PI_t:/\DC·-1 f<ABI\lJ/\DOF~·~s ERV I C 1 O PLJBL I CO, Dl\R SOUJ·-· 

INGEfflT~> ARREGLOS DE SCJL.ID¡'\f~IDi\D SOClt\L_ QUE 

HI\N S lDO. Cf\USf\ Y D Il\LJ.CT I CJ\MLNTE, RESULTADO DE Lfl,.S LUCH/-\S RE~ 
-

VOLUCICJNARIAS DE NUESTRA HISTORIA, 

EL DEF<LCHO A U\ Sl\UJD, A L/-\ VIVIENDA, 1\L. TRAD/~Jl), 
, 

A U\ SEGUFUDJ\D LJUFZIDIC/\ Y SOCIAL.,. A l!-\ CUL.TUF<f-\, l\ LA Sí:,liA RE··· 

CREACIÓN, A UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA Y A LA ELEVA 

C llJN DEL f\!lVl.:L DE V IDA, SON ENTRE OTfV\S CONOU I ST/-\S U\S OUE 

HA I..OGRADO POR LA UNIDf\D DE LA ACCIÓN EL. fv10\flfv"¡IENTO SINDJC/\L. 

DE l..OS TFü\B/\cJ;\DORES l\L SERVICIO DEL EST!-\DO, QUE ES Yf:1, LEC-

CIÓN Y SÍMBOLO PARA LA CLASE TRABAJADORA DEL PAÍS, COMO LEC-

CIÓN ENSE~A QUE LA UNIDAD ES LA ESENCIA DEL SINDICALISMO Y 

PUNTO DE PARTIDA PARA LA SOLIDARIDAD SOCIAL, 

lA HUELGA1 EL DERECHO ASÍ CONCEBIDO, CONSTITUYE 

UN ~·1EDIO DE COACCIÓN /-\1._ QUE Pf<OBABL.Ef'lil~NTE !·~ECURRif\Í/\N LOS T!~f:\ 

BAJADORES ORGANIZADOS, AÚN CUANDO NO SE LES DIERA CATEGORÍA 

DA A LA CALIDi\D DE DEí~ECHO, SUS EFECTOS LOGRARAN EN RESTJ\BLE·· 

CIMIENTO, EL. EQUILIBRIO ECONÓi'HC.O O LEGAL. QUE SE HUBIER.L\ RO·-

TO, . 
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J\L. SERV I ero DEL EsTM)O Y EL EsTATUTO ,Ju rdD 1 e o, sE DEF 1 NE Y 

ORIENTA LA ORGANIZACIÓN SINDICAL DE LOS TRABAJADORES DEL SER-

VICIO PÚBLICO~ LEGITIMANDO LA EXISTENCIA DE UNA CENTRAL QUE 

REPRESENTA A TODOS LOS SINDICATOS DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, 

TOCA '11 Dé"lc:c·Il')':·r,,T'- ~f:,,~ll'E' fJ\JTLA r~~~-~~~rHn t'=r,,¡V-lrr\,R J-\ ~ 1 f\L \) 1- 'i '-~ 1 1r'\t\\u L ...... '\ l..,, VJ-\f'¡;·\,_. ¡..... _ '\ _ 

LA INICIATIVA DE LEY DEL SEGURO SoCIAL EN EL A~O DE 1942, 
ERA UNA ETAPA DIFÍCIL PARA Mtxrco v EL MuNDo, LA II GuERRA 

fVIUf\lD IAL HAB fA ESTALU\DO, DE LAS REACCIONES I NTG\NJ\S 

EN CONTf~V\, Y DE LAS CONDICIONES Il'r!TRI,JAC:ION!-\LES, LJ\ INICIATl 

YA FUE APROBADA POR LAS CÁMARAS EN 19~2. AL ANO SIGUIENTE, 

EL 19 DE ENERO EL EJECUTIVO PUBLICÓ LA LEY EN EL DIARIO ÜFI

C IAL, LA LEY DEL SEGURO S oc IJI.L HJÜJÍ A NJ\c r Do. 

Esos ERAN TIEMPOS EN QUE EL FASCISMO PRETENDÍA 

APODERARSE DEL MUNDO, NoSOTROS, EN TANTO, RESPONDÍAMOS CON 

UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, C0~10 YA l_O i·I/\J3Íf\1'10S HE. 

CHO ANTES EN 1925, CON LA D Ir~ ECC IÓN GEN ERAL DE PENSIONES (l 

VILES DE RETIRO, SUPIMOS DURANTE LA IJ GUERRA MUNDIAL APRQ 

VECHAR LA COYUNTURA, EL ESTADO ADQUIRIÓ MAYOR CONTROL DE 
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SU HÁBITO ,J!H<ÍDICO Y PUDO GARANTIZ!\R LA SEGURID/\D NACIONAL, 

ASÍ r:L /\COfA,OD/\~·1IENTO DE IJ\ POS···GUERRA, SE LLEVÓ A CABO EN LA 

PRÁCTICJ\ DE LJ\ ,JUSTICIA SOCIAL., 

QUEDABAN CONTEMPLADAs· EN DICHA LEY, LOS MODERNOS 

-ctHTEfUO-S D-E S'DLI-BARID#ID SüE:Ifo.L Cüf40 BASE D-E- LA GONVI-VENCIA 

HUMANA, Y AQUELLOS OTROS QUE SE~ALABAN LA CONTRIBUCIÓ~ DEL 

BIENESTAR SOCIAL AL DESARROLLO DEL PAÍS, [N ESTE SENTIDO, Y 

FRENTE A LAS VARIAS TESIS QUE HAN SURGIDO PARA EXPLICAR LA 

NATURALEZA DEL ESTADO, APARECÍA LA SEGURIDAD SOCIAL, PRECISA

MEt,rrr:: COfvJO L.A LEGITIMACIÓN t1IS1,1A DE ÉL, [¡ ESTADO ['f¡C<ICMW 

ENCUENTRA UNO DE SUS MÁS SÓLIDOS PILARES D~ LEGITIMACIÓN EN 

. LA EF I CJ\C IA DE LOS REG Íf"1 ENES DE SEGURIDAD SOCIAL QUE ESTABI_E-· 

CE A FIN DE PROCURAR VIDA PLENA Y VIDA U~TEGHAL A TODOS LOS 

fltEX I CANOS, 

LA LEY DEL SEGURO SociAL SE LIMITÓ SOLAMENTE A 

LA& PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN VINCULADAS A OTRAS POR UNA RE-
. 

LACIÓN DE TRABAJO, OBRERO-PATRONAL SUJETOS A LOS FACTORES DE 

LA PRODUCCIÓN. No ~OMPRENDÍA AÚN A CAMPESINOS NO ASALARIA

DOS, A QUIEf~ES SE HA EXTENDIDO YA, NO COMPf\ENDÍA TP.fv1POCO A 
., or)'-

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, QUIENES DESDE lJLj 

HABfAN FORJADO SU PROPIA INSTITUCIÓN DE SCGURIDAD SOCIAL, 
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EL INSTITUTO DE SEGURIJJ,~D Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-

BAJADORES DEL ESTADO 

. . . . 
!LJ,- EL_s_UI<G_H1I ENTD DEL I. S 1 S. S, T 1 E 1 

LA ACCIÓN CONTINUADA DE NUESTRA CENTRAL SINDICAL 

ALCANZA -GR/\NDES Bl:Nl:FTei-OS -pARA LO-S s-ERVIDORES PÚBliCGS, tN 

1959, L~ FUERZA REPRESENTADA POR LA UNIDAD DEL SINDICALISMO, 

OBTIENE PARA SUS REPRESENTADOS Y FAMILIARES UNA HISTÓRÍCA 

CONQUISTA, LA LEY DEL l.S.S.S~T~E~, CON LA QUE DESAPARECEN 
' 

LAS ANTIGUAS, LEY Y DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES Y DE RETI-. 

. . 

. CIAL. LA LEY DEL IIS.S,S.T.E,, .CONSAGRA 14 PRESTACIONE&, QUE 

EN SU AMPLITUD CUMPLEN EN SUS MOMENTOS LOS ANHELOS DE LOS TRA 

~AJADORES AL SE~VICIO DEL ESTADO POR DISFRUTAR DE LOS BENEFI

CIOS QUE ENTRA~AN LA SEGURIDAD SOCIAL, Y ASÍ ELEVAR SU NIVEL 

. DE VIDA, 

EN LA LEY DE PENSIONES DE 1947, SE OBSERVÓ UN 

. AVANCE DE MAYOR TRASCENDENCIA, SIN EMBARGO, EN LOS AAOS sua 
·~ 

SECUENTES A SU EMISIÓN, SE GENERAN FACTORES DERIVADOS DEL 

·CRECIMIENTO CADA VEZ MAYOR DEL SECTOR PÚBLICO Y LA NECESI-
·.: 

. ' 
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DAD DE AMPLIAR LA POLÍTICA DE BIENESTAR, ESTO TRAJO REPERCU

SIONES EN LA ADECUACIÓN DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA 

PROPIA INSTITUCIÓN, FUE NECESARIO INTRODUCIR NUEVAS MODALIDA 

DES DE CARÁCTER CUALITATIVO Y CUANTITATIVO PARA EL OTORGAMIEN 

TO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES, 

PRODUCTO DE LO ANTERIOR, EL INSTITUTO DE SEGURI

DAD Y SERVICIOS SociALES DE LOS TRABAJADORES DEL EsTADO CREA

DO EL 28 DE DICIEMBRE DE 1959, INICIA UNA NUEVA ETAPA DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL EN EL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, AL SUSTITUiR 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES CiVILES DE RETIRO, SE UTl 

L. I Z/\ UN CR l TEFd O QUE PERt1 I TE~ ENS/\NCHAR LO S HORIZONTES DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL AL INCREMENTAR LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS 

PARA LOS DERECHOHABIENTES; 

EN EL l.S.S.S.T.E,, EL DERECHO SOCIAL CONSTITUYE 

UN EXTRAORDINARIO AVANCE QUE SE EXPRESA EN LAS RELACIONES EN

TRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES Y QUE GRAVITA EN LA TRANSFOR 

MAC IÓN ECONÓt1liCA DE LOS RE-GÍJrJE~lES POLÍTICOS, DM~DO POR F~ESUL

TADO UNA PAZ ORGÁNICA, JUSTA Y DURADERA. 

CoN NUESTRAS INSTITUCIONES COMO EL l.S.S.S.T.E., 
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EL DERECHO SOCIAL NO ES UN SIMPLE ADJETIVO QUE SE 1\GREGU~ AL 

CONCEPTO DE NOrmA, EL DERECHO A. LA SEGLJF< IDAD SOC I/\L ES CON·-

SECUENCIA DE LUCHAS DE TRABAJADORES, TAMPOCO ES UN HÍMORIDO 

DE LA TERMINOLOGÍA SOCIOLÓGICA Y JURÍDlCA, [s LA EXPRESIÓN 

SOCIAL CONSTITUCIONAL DE UNA SITUACIÓN REAL, OBJETIVA Y 1\C-

TU.l';NTE QUE B-U-SCA ESTRUCTURAS ¡'1J)fCUl\DAS PAf-V\ lA SATI~FAGCJQ~~ 

DE SUS NECESIDADES. Es EL DERECHO DE LAS MAYORÍAS Y SU ES

TFWCTUf\A f"!¡Í\S FIEL ES EL I . S 1 S' S' T 'E. 

PARA DEFINIR CON PRECISIÓN El. P /\PEL QUE COR~{ES ·-

PONDE DESEMPERAR A LA SEGURIDAD SOCIAL, ES MENESTER FIJAR El 

PRIMER TtRMINO, LO QUE DEBE ENTENDERSE POR DESARROLLO SOCIAL 

PERO ESTA DEFINICIÓN REQUIERE A SU VEZ TOMAR COMO PUNTO DE 

PARTIDA EL CONCEPTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, CON EL CUAL AL-
~ < , 

GUNOS INVESTIGADORES DE LOS PROBLEMAS ECONOMICOS Y SOCIALlS 

SUELEN CONFUNDIR AL DESARROLLO SOCIAL, 

MUCHO CREEN .EQUIVOCADAMENTE QUE EL DESARROLLO 
-

ECONÓMICO Y EL DESARROLLO SOCIAL SON UNA MISMA COSA, O QUE 

EL DESARROLLO SOCIAL ES UNA CONSECUENCIA AUTOMÁTICA DEL DE-

SARROLLO ECONÓMICO, Y QUE POR LO TANTO, REFERIRSE A UNO, ES 

T/\NTO C0/'-'10 l\LUD IR AL OTl\0, Su ERROR S E FUNDA Ef\l LA TES l S, 

SIN DUDA VERD/U)ERA DE QUE LA ACTIVIDAD l:CONÓf'/¡ICf\ TIE:NE COi··:O 
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~1ÓVIL. Y Cdfv1Q FIN Sl\TlSFf\CTF~ LAS NECES!-\Dl:S DE U\ SOCIED/\D, 

DE MODO QUE SI AUMENTA LA PRODUCCIÓN DE BIENES-

Y SERVICIOS POR !-!!\BIT/\f1!Tl:::; l_ES PARECE TMmiéí~ L.ÓGICO our:-

Glü}/\ PERSONA EECIBt; Y CONSUf'1A UNA MAYQR CANTIDJ\D -DE ES..OS-

SERVICIOS Y BIENES, PERO TANTO LA OBSERVACIÓN COMÓN COMO 

CONFIRMA LA INVESTIGACIÓN CIENTfFICA; LOS BIENES Y SERVl-

CIOS PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD; NO SE DISTRIBUYEN EQUITA 

TIVAMENTE ENTRE SUS MIEMBROS; SINO QUE AL CONTRARIO) UNA 

PORCIÓN MUY IMPORTANTE SE· CONCENTRA EN UNA MINORÍA; MIEtl-

TRAS QUE LA GRAN MAYORÍA PADECE CARENCIAS. LA RAZÓN ES -

LA FORMA TAN INJUSTA EN QUE TIENDE A REPARTIRSE EL IN -

GRESO SOCI!\1_ ENTfZE U\ POBU\CIÓN COf'lO HECHO Ir'tPLACI-\BU:_, /\ 

MENOS QUE UN POLÍTICA SOCIAL ÁDECUADA INTERVENGA PARA MQ-

DIFICAR RADICALMENTE ESE MÓDULO DE DISTRIBUCIÓN. 
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L¡, 2, -· 

EL I.S,S.S.T.E,) ES UNA INSTITUCIÓN SOCI~.L .. QU[~-
1 

SURGI O COIVJO C_O_NSECllENC I !-\ DE NUESTrW fviOV I 1'1 I ENTO F~EVOLUC I ONA 
- - -

RIO DE 1910. Es ESPÍRITU DE LA INSTITUCIÓN ES EL DE LA Ll-

BEf\TAD Y EL DE LA ,JUSTICIA TI\ L. Y COfv10 L QU I SI [RON LOS I!Ot:l·-

BRES QUE DECIDIERON CREAR UNA DEMOCRACIA SOSICAL JORFADORA 

DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL COMO LA QUE ACOGE A -

TODOS LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL EsTADO. 

LA GRAN CONQUISTA LABORAL DE LOS TRABAJADORES Pa 
BLICOS A LO LARGO DE SU HISTORIA HA SIDO; SIN DUDA; EL LLE 

VAR A LA CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DE MéXICO SUS DERECHOS LABQ 

RALES JUNTO CON SU DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL; QUE ESTA 

BLECE LA FRACCIÓN X l DEL APAf<T /\DO "B" DEL f1RT f CULO 123 - -

CONSTITUCIONAL. 

EN 1960 LA CoNSTITUCIÓN ORGANIZA; COMPRENDE Y E~ 

TABLECE LOS DERECHOS A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJA-

DORES ;~EN 1959 SE Cf\EA LA lNSITUTICIÓN QUE HABR' A DE t-'il\TE 

R IALI ZAfZU\, 



EJ3 

TODA LA NARRATIVA SOBRE LA FORMIDABLE HISTORIA 

DE LA SEGUFUD/\D SOCIAL, SE: SINTETIV\ r:XTI~Am~DHU\RTM!:i:NTE El~ 

E L. I. S , S , S , T , E. SI HACEMOS UN RECORRIDO A LO LARGO DEL TEX_ 

TO Y DEL ESF)ÍF<ITU DE SU LEY; SI HACEJVIOS UN F<ECORRIDO POR TO·-

DA Y CADA UNA DE SUS INSTITUCIONES; SI PERCIBIMOS El ÁNIMO 

Y EL l\F"AN UE QO I ENES EN El INSTITUTO L/\]3-0RP.N, N-()3 DAttEr1-oS 

CUENTA DE QUE LOS ELEivJEI~TOS H I STÓFU COS OUE SE HAN PRODUCIDO 

A LO LARGO DEL DESARROLLO DE LA LUCHA POR LA SEGURIDAD SO-

CIAL, ESTÁN VIVOS Y VIGENTES EN El SENO DE ESTA INSTITUCIÓN 

DE TRABAJADORES PARA TRABAJADORES, 

E l S S S T E · r-· " t r- ""' " ·.- ' ' -- r ,- - ' t. L .. , , , , 1 , . , , ES UNJ.\ De: LA;::, I 1~0! j_ ¡u e .t üi·:ES ~¡O·--

- DELO DE CÓMO EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA RESPONDE ADECUADA-

MENTE A LAS DEMANDAS DE LAS CLASES TRABAJADORAS, PoR ELLO 

EL INSTITUTO ES DINÁMICO, CAM~IANTE, EVOLUTIVO Y AUTOGESTOR, 

Es EL .l NSTFWfY\ENTO CREADO POR LOS Tf~/\BAJADOF~ES PARA Di-\F\ LES 

~EALIZACIÓN CABAL A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD SOCIAL CON-

FECCIONADOS RECÍPROCAMENTE ENTRE LAS AUTORIDADES Y LOS TRABA 

JADORES PARA QUE A LA VEZ SE EXTIENDAN A TODOS LOS fAMil_IA-

RES Y DERECHOHABIENTES, 

EL l,S,S,S.T.E. DESEt11PEflA UN TRASCEI~DE.i~T!iL P/\PEL 

C0~10 ~1ECAN I SMO RED I STR I BU I DOR DE l_A rn QLH::zr-,, YA QUE SE LE HA 
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DEPOSIT/\DO U\ f<ESPON~),fi,;J,)L.IDA DE IMPARTIR, !JE PRESEf\VAf~ Y DE 

INCf~H'iENTAi~ L/\ SEGl.Jf<ID!\D SOCIAL QUE TODOS LOS TRABi\Jf\DOF~ES·-

DE TODOS LOS ·riEMPOS HAN QUERIDO, 

SUS FUNCIONES SOCIALES Y TUf~LARES 

I ('ss-r·c· E!. • 0 , , , 1 , ¡ __ , , SE HA ORGANIZADO EN G SUBDIRECCIONES Y UNA 

AREA DE /\POYO. 

2, - DF C:Ci1\ 1 T(TO(' Sq(Tl\i es 
) ..__ V L.l \ V J. .l ..) L• J J. ll LL. • 

'-;, ~.· [lf:· sr:r)\¡ T r T QS !'r¡CD T ('f'<:; 
_.., J ~ " L.l\ \ i 'v .1. J J[. ; . ..-\)\~.· t 

l T'E 11 Crin' 1 CU' ... Ur'"' {,-- ,J·· ¡-¡ L Ui\ L! ¡\/\L, 

5.- DE ADMINISTRACION. 

6.~ J U o l. D rJ r r' V,- Ll r,\,\,8 . i\ .J • \..;-\ '-\ DE APOYO DENOMINADA CONTRALO~IA. 

LA LEY, SU LEY, LO HA DEFINIDO COMO UN ORGANISMO-

DEBEMOS APUNTAR QUE LA DOGMÁTl 

CA JURÍDICA DEFINE COMOu ÜRGANISMOS DESCENTRALIZADOS A LAS-

PERSONf\S ~10f~AL.ES Cf\EAD/\S Por~ LEY DEL CONGHE::SO DE LA LJ~l IÓN O 
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LOS SJGUIENTES REQUISITOS: 

},- UN PATRIMONIO INTEGRADO TOTA~ O PARCIALMENTE 

SUBSIDIOS t CONCESIONES, DERECI-IOS, I tt¡plJ[STOS 

2,- LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO SOCIAL; 

LA INVESTIG!\CIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA; 

EXr)t_OTACJ:ÓN DE BIENES Y RECURSOS DE LA N,L\-

CIÓN, LA OBTENCIÓN Y APLICACIÓN DE RECURSOS 

PARA FINES DE ASISTENCIA O SEGURIDAD SO-

C IAL, CJ]) 

EL PATRIMONIO DEL INSTITUTO RADICA EN LAS CUO-

TAS Y APORTACIONES DE I_OS TRABAJP,DOF\ES QUE: 1'~/\RCAf~ LOS 1\RT Í Cki_ 

LOS 15 Y 20 DE LA LEY. DE ACUERDO CON ESTA NORMA, EL ARTÍCU 

LO 15 SE~ALA QUE TODOS LOS TRABAJADORES COMPRENDIDOS EN ESTA 

LEY APOffLL\f\ÁN AL INSTITUTO EL 8% DE SU SUELDO, AD¡vl IN 1 STRÁN-· 

DOSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

(1/) l\, SErmA !~oJAs,-Dr::r~EcHo í~Df':'iiNISTRi\Trvo, EDITORIAL Po-

RRUA, S.A.-MfXICO 1959,-P, 454 
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T r, 0í 
¡ L~ PARA CUBRIR fl SEGURO DE ENFERMEDADES NO 

I T -- r,l' o¡ C' f)''"(\ {\ D() R ~~-{\e .,. (·,) :\1 IJA ¡·J {} T [" ¡f\1'- f> '¡_") rl:: r~,· 'r-.·.· r.: '¡ J, n. A 1 1\ (' .1. , \,._- ;u .... J , \) , ·q · -, _ t í ~ ; 1 \ ., 1 \ ,.:. , e , _ _ ~- L.t 1 v 

PRESTACIONES SE8ALADAS EN LAS FRACCIONES IV 
Y X IV DEL Ar~T Í e u L. o 3Ro, 

~N ESTE PUNTO ES DONDE RADICAN LOS MAYORES GAS-
r r 

TOS r YA G!UE AH I ESTA N I NCLU I DJ.\S U\ S J UB lL.AC IONES, 

PoR OTRA PARTE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS PÚBLI-

COS CUBI\ Ir~AN P.L INSTITUTO COMO APOf~TAC I 01\!ES, U) S SI C~U I ErHES 

PORCF:J-JTAJES SOBF<F LOS EOUIVf\LENTES J\L SUELJ)O B.4SICO DE LOS 

TRABAJADOl'ZES: 

1 - 6% PARA CUBRIR EL SEGURO DE ENFERMEDADES 

NO PROFESIONALES Y DE MATERNIDAD, 

ll - 0,75% PARA CUBRIR INTEGRAMENTE EL SEGURO 

DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERM[DADES 

Pr\OF ES I CNALES, 

111,- 6% PARA CUBRIR LAS PRESTACIONFS SE~ALADAS 

EN LAS FRACCIONES IV y XIV DEL ARTÍCULO. 
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EN. TOTAL LAS APORTACIONES DEL ESTADO ASCIENDEN A 

~2 ¡cOJ .L., )/o, 

E t .l. (' S C' -r r=- e u r::· t 1 T 1\ r o f·l u N· '/ o 7 e D E 1 () (' (' 1 J E L 
- 1 '-) 1 ' 1 J 1 1 [. t ,: ¡\j , n '~ 1 ~ 1 ' L o :J ::. L .•. ,) 0 l - ~: 

DOS DE LOS TRJ.\Bí-\JhlJORES Y DE U\ APOf<TAC IÓN DF-L EST /\DO, No 

DEBEMOS rn_VIDAR QUE LOS MUEBLES E INMUEBLES TAMBI~N INTEGRAN 

EL PATf~ I fV:ON I O DC:L l ['JST I TUTO, ,JUNTO COf~ LAS DOf\!f-\C ION ES, HE R Eri 

CIAS Y LEGADOS, SEG8N EL ARTÍCULO 118, 

LAS GRANDES DIMENSIONES DE LA OBRA QUE TIENE QUE 

I S c S -·· ¡-Aco~ETER EL , ,0, , l ,:, LAS AMPLIAS METAS Y OBJETIVOS QUE 

DEBE ALCANZAR SU MISIÓN, EL CADA VEZ MÁS ACELERADO DESARRO-

LLO DE LA NACIÓN Y LAS NECESIDADES DE LOS TRABAJADORES, LA 

ELEVACIÓN DE LOS COSTOS DE OPERACIÓN E INSTRUMENTALES, HAN 

HECHO DÍA A DfA, QUE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

SEAN LIMITADOS. EN CONSECUENCIA, EL J.S.S.S,T.E, TIENE.QUE 

RESPONDER CON HONESTIDAD E IMAGINACIÓN A LAS INSUFICIENCIAS, 

ESTO ES UNA PRUEBA MÁS DE QUE EL INSTITUTO NO ES 

PERFECTO Y QUE LAS PERSPECTIVAS DE DESARROLLO ESTÁN SIEMPRE 

ABIERTAS, SERÁ POSIBLE RESPONDER A LOS RETOS DEL FUTURO 

CON LA PARTICIPACIÓN CORRESPONSABLE DE LOS TRABAJADORES Y TQ 

DOS AQUELLOS QUE SON DESTI NAT/\1\ I OS DE LOS DERECHOS QUE SE 

HAN t<1ATE.r\ I ALI ZADO EN NUESTFU\ l i'JST I TUC IÓN, 
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Dr:: AC:lJEf\DO CON [L_ Arn f CULO 103 D[ LA I._E'{ DEl_ 

l e S' ~ T ¡: 0 
.. ' 0 1 1 y ' 1 ' - • t L.() ,) ÓRGANOS D~ GoBIERNO SE ENCUENTRAN ESTRUCTU 

F~ADOS !\SÍ : il'i\'"j"t' '-Jdll í-\ n-r ¡J:::c··r·rv'1 L), \L ni DIRECCióN ·GENERAL Y COMISIÓN 

-'L 11 1'LJ"·T~-~~ D· 1" n r:::c· T T' 'T\ ·'"'~, .,¡/"\ f\,_ .•• lVt-. INTEGRADA DE J'\CUI:fmO CON 

D If\ECT8_ 

rv¡r:¡\!', E '¡·)Qi¡::J C:L l)p¡:STD"F"¡·'j""!T: ]")'=" ! r\ D~:¡.)uf'.B' '('A Cf"\\l Cl C1'r1("L"' E>',r,.)r,)r=so 1', ~- x \ -\ L . 1\ •= \.. "" ... ·- 'i l- -· L l~• 1\ L J.~ l_ 1 v- 1 U 1 t L~ t~ r\ r\ J l \L.-o 

DE DIRECl.OR GENERAL DEL INSTITUTO; DOS NOMBRADOS POR LA SE-

CRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRES~PUESTO Y DOS MÁS POR LA SE-

CRETAR Í,(),, r~ E u,.~'"'' r ¡.: '"' fl r: ~ _ 1 n\... J.- •.~J 1 Y rDE'Dr"'-0 °1 U''P. 1 ]"CO' 1 OS C'ti\··Ro Rrs·¡-rr.•·rr·s \~ 1\ _ 1 ;. 1 .,J ~~ . .1 _ LJ t-\ l 1 .. ' c. -\ 1 ~ 1 e 

SERÁN DESIGNADOS POR LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJA-

DORES AL SERVICIO DEL r ·-[$lADO, EL DIRECTOR GENERAL FUNGIRÁ 

COMO PRESIDENTE DE LA JUNTA, 

NEAR Y APROBAR LAS PRESTACIONES, SERVICIOS, OPERACIONES Y 

PROGRAMAS DE I NVEr~s IONES DEL INSTITUTO; i\CORDAR LAS 1"\ED IDAS 

NECESARIAS PARA CONCEDER, NEGAR, SUSPENDER, MODIFICAR Y RE-

VOCAR LAS JUBILACIONES Y PENSIONES, EN LOS T~RMINOS DE LA 

LEY, NOMBRAR Y REMOVER EL PERSONAL DE BASE Y DE CONFIANZA 

DEL INSTITUTO DE ACUERDO CON El DIRECTOR GENERAL. 
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LA J U fH /\ D I f~[ C T I V/\ ~STA B LEC E O S U P R I M E DE L. E e;!\ C I 0_ 

NES D[l_ INSTITUTO EN LOS ESTADOS; CONFIERE PODERES GENERALES 

ESPECIALES; EXAMINA Y APRUEBA EN SU CASO LOS PRESUPUESTOS DE 

INGRESO Y EGRESOS Y EL PLAN DE LABORlS; APRUEBA Y PONE EN VL 
.. 

GOR LOS REGLAMENTOS INTERIORES, ECONÓMICOS Y SERVICIOS M~DI-

COS Y TODAS AQUEl_LAS DISPOSICIONES DE ÓRDEN GENERAL; ASÍ CO-

MO PROPONER AL EJECUTIVO FEDERAL LOS PROYECTOS DE REFORMA A 

LA LEY DEL I.S,S.S.T.E,, SEGÚN EL ARTÍCULO 110, 

LA Dn;:r:ccróN GENERAL APLICJ-\ I_A POLÍTICA DEL JE::·E 

D[~'- r 1 
[ .. (" ,-- I \'0 F·-n r·- ':>A' EN -· ,_,..} :"~·l...·' f "- C.L1 C:. f\t- L r~/\ TER I l'> DE SEGURIDAD SOCIAL; EJECU-

TA LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA. A LA VEZ, INFORMA 
. . 

ANUALMENTE TANTO AL EJECUTIVO FEDERAL, COMO A LA MISMA, CUM-

PLE Y fiJ\CE CLJr1Pl_IR Ll\S DISPOSICIONES DE LA LEY; REPRESENTA 

AL INSTITUTO EN TODA CONTROVERSIA JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL Y 

ADMINISTRATIVA Y OTORGA PODERES ESPECIALES PARA DELEGAR ESTA 

FACULTAD; FIRMA LAS ESCRITURAS PÚBLICAS Y TÍTULOS DE CRéDITO 

EN QUE EL INSTITUTO INTERVENGA; RESUELVE BAJO SU RESPONSABI-

LIDAD LOS ASUNTOS URGENTES DE LA COMPETENCIA DE LA JUNTA, 

DANDO CUENTA A LA MISMA, 

ELABORA Y PRESENTA PARA SU APROBACIÓN EL BALANCE 

GENERAL DE LA lNSTITUCIÓN; EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y DE I~ 
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GFU::SOS Y l3.L i)LAN DE !_/\BOf~ES; DICTI\ Y E,JECUTJ:\ TODO~_; LOS ACLJEf3 

DOS Y l~ESOL.UClOI~ES OUE SON PERTl!~f::NTES Pl\r~/\ EL GOBIERNO Y El. 

OTORGAMIENTO DE SERVICIOS SOCIALES PARA EL INSTITUTO, 

LA CoMISióN EJECUTIVA DEL FoNDO DE LA VIVIENDA 
- -

TIE.NE COMO OBJE:TIVO EST/\B!.FCEl~ Y OPEl~AR UN SISTEI'1A DE FINAN-, 

CI/\MIENTO QUE PERMITA A LOS TRABAJADORES DEL ESTADO LA OBTE~ 

CIÓN DE CR~DITOS SUFICIENTES Y BARATOS~ CON EL OBJETO DE QUE 

ADQUIERAN, CONSTRUYAN, REPAREN, AMPLÍEN Y MEJOREN SUS H~BITA 

ClONES Y LIQUIDEN SUS DEUDAS, 

ADEMÁS, DEBE COORDINAR Y FINANCIAR PROGRAMAS DE 

CASrl'o,S DESTINADAS PAFU\ LOS Tr~fü~f\,Lli.,DOFU::S DEL ESTI\1)0, PM~/\ 

QUE ESTE OBJETIVO SE ALCANCE, DEBE FORMULAR LOS PRESUPUESTOS 

DE INGRESOS Y EGRESOS, LOS PLANES DE LABORES Y LOS ESTADOS 

FINANCIEROS PARA SU APROBACIÓN POR LA JUNTA DIRECTIVA; DEBE 

ESTABLECER UNA COORDINACIÓN CON LOS ORGANISMOS DEL EJECUTIVO 

Y LOS DESCENTRALIZADOS PAR~ QUE SE CUMPLAN LOS PROGRAMAS DE 

LA fEDERACIÓN EN MATERIA DE VIVIENDA POPULAR; ELABORAR LOS 

PROGRI\f'"lAS F nlANC I EROS, LOS PfWYECTOS DE CONJUi"JTOS HAB I TAC I O-

NALES Y QE PLANIFICACIÓN; DEBE REALIZAR l_OS ESTUDIOS DE VIA-

BILIDAD PARA ADQUIRIR TERRENOS E INTEGRAR LA RESERVA PARA F~ 
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TURAS CONSTRUCCIONES; ASÍ COMO ESTABLECER NORMAS PARA LA ELA 

BORACIÓN DE LOS SISTEMAS DE FINANCIAMIENTO. 

Su OBLIGACIÓN FRENTE A LOS TRABAJADORES AL SERVl 

CIO DEL ESTADO ES DI\RU:S A COí~OCEi~ LOS BENEFI.CIOS QUE LES 

OHtECEN tL MENC I ONf'l.DO FONDO Y EL PROC ED If'l¡ I E-NTO PARA SU OBTE~ 

CIÓN; r~EAL.IZAF< ESTUDIOS QUE PERfvliTAN CONOCER LAS NECESIDADES 

DE HABITACIÓN -DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 

DE l.. OS ORG/-\N I SMOS DESC F!.iTRAL IZADOS. 

COMO YA LO HH'10S HECHO NOTAí<, EL INSTITUTO HA Sl_ 

DO REFORMADO SUBSTANCIALMENTE. HA.HABIDO UNA REESTRUCTURA

CIÓN ORGÁNICA QUE SE REFLEJA EN LA LEY DEL l.S.S.S,T.E,, HA 

HABIDO UNA REFORMA ADMINISTRATIVA SUBSTANCIAL QUE HA PERMITl 

DO QUE LAS PRESTACIONES Y LOS SERVICIOS SOCIALES SE AMPLÍEN, 

SE MEJOREN Y SE HAGAN MÁS ÁGILES, EN BENEFICIO DE LOS DERE-

CHOHABIENTES, 

(ONCEBIPA LA SEGURIDAD SOCIAL COMO UN ESFUERZO 

ECONÓMICO Y HUMANO DE TODOS EN BIEN DE TODOS, NO ES UN AHO

RRO RECUPERABLE, ES UNA INVERSIÓN QUE PRODUCE BIENES DE SA

LUD Y BIENESTAR PARA EL PUEBLO. PoR ESO, ES UNA APORTACIÓN 
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QUE CONTRIBUYE PARA GARANTIZAR El PORVENIR DE LA NACIÓN. 

LA SEGURIDAD SE AFIANZA Y CONSOLIDA EN LA SOLIDARIDAD. CoN 

L.A APOi~TAC t ÓN DE TODO~; SE !\D(}U I El~ E LOS SJ\T I SFACTORES DE 

LAS NECESIDADES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS, LA SEGURIDAD SQ_ 

CIAL ES UN SISTEMA DE BIENESTAR CREADO POR LA REVOLUCIÓN PA 
- -

RA DISTRIBUIR LOS BIENES Y SERVICIOS SOCIALE~ A T6DO EL PUt 

BLO, PARA DARLE SALUD, VIVIENDA, RECREACIÓN Y CULTURA. 

LAS PRESTACIONES QUE OTORGA EL INSTITUTO PUEDEN 

CALIFICARSE ENTRE LAS MEJORES Y MÁS AMPLIAS DEL MUNDO EN MA 

1.E'··-"" ·,)r· C'·-Gli""I1 11 n °r'cr~l D~L SEcTon Pu'BL-co· J·<. l ¡-\ • e~ ,¡t: :•v f\ J. ¡'',u 0u ¡-\ ·- . l:. - [\ 1 • • 

1 - SEGURO DE ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y 

DE MATERNIDAD 

2 - SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERME-

DADES PROFESIONALES 

3 SERVICIOS DE REEDUCACIÓN Y READAPTACIÓN DE 

INVÁLIDOS 

4 - SERVICIOS QUE ELEVEN LOS NIVELES DE VIDA 

DEL SERVIDOR PÚBLICO Y DE SU FAMILIA 

5 PROMOCIONES QUE MEJOREN LA PREPARACIÓN Té~ 

NICA Y CULTURAL Y QUE ACTIVEN LAS FORMAS 

DE SOCIABILIDAD DEL TRABAJADOR Y DE SU FA-

MILlA 
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6 . ~ (RtDITOS PARA LA A:QUISICJÓN EN PROPIEDAD 

DE CASAS O Tl:Rf\EiiOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE LAS MISMAS, DES~!NADAS A LA HABITACIÓN 

7 - ARRENDAMIENTO DE. ~;.BITACIONES ECONÓMICAS 

PERTE!~EC I Et~TE8 /\'.... ~ fiST I TUl8 

COf<TO F ~~~ZO 

J-
1.1 .. - SEGLJR() .. ~ DE VEJEZ 
1 2 . S ~-·- EGURO DE INVALIDE: 

17 
.) '~ SEGURO POR CAUSA D~ MUERTE 

14,- INDEMNIZACIÓN GLOB~L 

LAS CATORCE GRANDES PRESTACIONES QUE OTORGA EL 

I.S.S.S.T,E., ESTÁN CONSAGRADAS EN SU 
, 7 

ARTICULO JRO, Y SE DE~ 
, 

PLIEGAN DE SU FUNCIONAMIENTO ORGANICO E INSTITUCIONAL, 

!L2.c_LUONSJ I TllC I Oi~ALIZAClQH_lJE._L_:~DERECHQS DE L.OS TRABA 

JADORES DEL ESTADO 

LA CONSTITUCIONALIZACié\ DE LOS DERECHOS LABORA 

LES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN 1;00 CONSTITUYÓ UN PASO 



MÁS ADELANTE EN SU BATALLA, LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, FUE ADICIONADA CON UN APARTADO uBn. LA FUERZA DE 

LA SUPREMACÍA JURÍDICO-POLÍTICA DE NUESTRA ORGANIZACIÓN INS-

TITUCIONAL SE COLOCÓ AL SERVICIO DE LAS DEMANDAS DE LOS TRA-

BAJADORES DEL ESTADO. 

EL EsTATUTO JuRíDico DE Los TRABAJADORES AL SER

VICIO DEL EsTADO FUE ELEVADO A LA CATEGORÍA DE NORMA CONSTI

TUCIONAL DE LA NACIÓN, EsTO COLOCÓ LOS D~RECHOS DE LOS SER

VIDORES DEL ESTADO POR ENCIMA DE TODA LEY REGLAMENTARIA O IN 

TERPRETATIVA, CON LO QUE SE IMPRIMIÓ UN GRAN IMPULSO AL MOVl 

MIENTO SINDICALISTA DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, ERA UNA 

FORMIDABLE ARMA JURÍDICO-POLÍTICA E INSTITUCIONAL PUESTA EN 

MANOS RESPONSABLES Y CONSCIENTES DE LA MARCHA DE LA NACIÓN, 

LA CLASE TRABAJADORA DEJÓ DE SER UN MERO GRUPO DE INTERéS O 

DE PRESIÓN PARA ENCONTRAR SU I_UGAR DENTfW DE NUESTRA ORGAN I -· 

ZACIÓN SOCIO-JURÍDICA, Su FUERZA, SU'CONCIENCIA, SU COMBATl 

VIDAD, SU ENERGÍA Y SU CONVICCIÓN POR LLEVAR ADELANTE EL PRQ 

GRAMA INTEGRAL DE NUESTRA CoNSTITUCIÓN, TUVO DESDE ENTONCES 

EXPRESIÓN CONSTITUCIONAL, DE NORMA FUNDAMENTAL, DE LEY DE 

LEYES. 

LA LUCHA INCESANTE DE LOS tRABAJADORES AL SERVI-

CIO DEL ESTADO SE LOGRA PROYECTAR EN LA CoNSTITUCIÓN, I~J¡¡c r.>-· 1 ~l ..... 
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TI~A LEY FUI\lD,I},MF:NTAL L.E D,l\ LA FUF:RZA Y LA EFECTIVIDAD QUE EL_ 

EsTATUTO JuRíDICO DE Los TRABAJADOREs DEL EsTADO NECESITABA 

PARA SIGNIFICARSE COMO DERECHO FUNDAMENTAL DE LA CLASE TRA-

B.".~lt\DO R!\ , 

Nut:Slo_~A TRt.DICIÓN SOCIAL 3E VUELVE P. ~~Ef=W2NDAR 

EN LJ.\ ELABOí\!\C IÓN DE LOS DEI~EC!-:os SOC IAL.ES DE LOS THABA~.JADQ_ 

RES DEL PUEBLO A RANGO CONSTITUCIONAL, LA EXPERIENCIA AD-

QUIRIDA EN LOS A~OS DE LUCHA, DESDE LA CREACIÓN DE LA DIRE~ 

CIÓN GENERAL DE PENSIONES CIVILES DE RETIRO Y DESDE QUE SE 

FORMÓ LA FSTSE Y LA PROFUNDA CONVICCIÓN REVOLUCIONARIA DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DA LUGAR A ESTA NUEVA ADICIÓN DE 

-HISTÓRICAS PROPORCIONES, 

FUE CASI UN A~O DESPU~S DE LA CREACIÓN DEL 

I:S,S.S.T.E,, EL 5 DE DICIEMBRE DE 1960, CUANDO SE ADICIONA 

"B" . ,.,7 e EL APARTADO AL ARTICULO -LJ ONSTITUCIONAL, CoN ESTO 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, JUNTO CON SUS HERMANOS DE LU

CHA, DE CLASE Y DE DESTINO -LOS TRABAJADORES COMPRENDIDOS 

EN EL PROPIO ARTÍCULO 123 EN ·su APARTADO "A"- FORMAN UN SO

LO FRENTE; EL DE LOS TRABAJADORES MEXICANOS, 

PosTERIORMENTE, EL EsTATUTO DE Los TRABAJADOREs 

AL SERVICIO DE LOS PoDERES DE LA UNIÓN QUEDA ABROGADO AL EX 
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PEDIRSE EL 28.DE DICIEMBRE DE 1963 LA LEY FEDERAL DE LOS 

Tr~ABAJADO!\ES AL Sn~v 1 e 1 o DEL EsTADO, REGl_AMENTl'IR I A DEL APAR~ 

TADO "]3" DEL. ,L\RTÍCULO 123 CONSTITUCIONAl_, EL CICLO INSTfTU- · 

CIONAL QUEDA COMPLETO Y EN POSIBILIDAD DE SEGUIR MODERNlZÁN-

DOSE CONFORME LAS CIRCUNSTANCIAS NACIONALES LO FUERAN DEMAN-

DANDO, 

LAS I)REST/\CIONES QUE LA FRACCIÓN XI l'1iE:NCIOi'JA EN 

EL APARTADO "B" SE DESPLAZAN CON TODA LA FUERZA QUE UN DERE

CHO CONSTITUCIONAL TIENE, A PARTIR DE SU DEFINICIÓN CONSTI

TUCIONAL SE VA MATERIALIZANDO UNA POLÍTICA MÁS AMPLIA DE SA

LUD Y DE PRESTACIONES EN GENERAL Y DE SEGURIDAD PARA TODOS 

LOS MEXICANOS, PORQUE CONJUNTAMENTE CON EL RECLAMO DE LOS 

TRABAJADORES ESTÁ PRESENTE LA EXIGENCIA DE LA SEGURIDAD SO

e IJI.L, 

EL FUNDAMENTO DEL DERECHO SOCIAL MEXICANO TIENE 

SU ORIGEN DESDE QUE LAS CLASES SOCIALES SE CONVIRTIERON EN 

ANTÍTESIS DE LIBERAL INDIVIDUALISMO PARA FORJAR LOS DERE

CHOS DE GRUPO, DE LA COLECTIVIDAD Y DE CLASE SOCIAL, 
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P Is rsTc OR LO QUE UNA VEZ ANALIZADO El 1 .~. 1 IL! COi\l S]_ 

ERO LLEVAR A CABO LA UNIFICACIÓN DEL SECTOR SALUD 1 BAJO LOS-

SIGUIENTES CRITERIOS, 

r.-DEROGAR Los APARTAnos A y B oEL ARTfcuLo 123-

CONSTITUCIONAL CREANDO UNO QUE REGULE LAS RELA 

ClONES LABORALES, EL CUAL DEBERA DE CONSIDERAR 

A TODOS LOS TRABAJADORES MEXICANOS COMO UNO SO 

LO, 

11.- DEROGAR TODAS LAS LEYES, INSTITUCIONES, 
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QUE. OTORGUEN SEGURIDAD SOCIAL, PARA PODER CREAR 

UNA LEGISLACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL ACTUAL REAL 

Y JUSTA ASÍ COMO LOS RESPECTIVOS REGLAMENTOS E 

INSTRUCTIVOS, 

III Cn•-!ln ,·- r\C.nl·, UN ORGANISMO PÓBLICO DESCENTRALIZADO CON 

RESPONSABILIDAD Y PATRIMONIO PROPIO, QUE OTOR-

GUE SEGURIDAD SOCIAL, 

IV.- REALIZAR ESTUDIOS SOCIO-ECONÓMICOS PARA DETERMl 

NAR LAS NECESIDADES DE CORTO Y LARGO PLAZO QUE-

DEBERA OTORGAR EL NUEVO ORGANISMO CON LINEAMIEN 

TOS Y POLITICAS BIEN D~FINIDAS. 
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V,- ESTABLECER QUE LA SEGURIDAD SOCIAL SE OTORGUE 

EN BASE A LOS DESCUENTOS DEL TRABAJADORE REK-

PECTO AL SUELDO BASICO; ES DECIR MAYOR SUELDO 

PRESUPUESTAL MAYOR PROCENTAJE, MENOR SUEI_DO -

PRESUPlJESTAL MENOR PORCENTAJE, Y CON LAS - -

APORTACIONES DEL LLAMADO PATRÓN. 

VI.- ESTABLECER QUE EL NUEVO ORGANISMO CUENTE CON-

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COMPUl"ARIZA -

DOS PARA PODER DETECTAR CON FACILIDAD EL BUEN 

O MAL USO DE LAS PRESTACIONES POR AMBAS PAR -

TES; CREANDOSE CON ESTO, 
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UNA TARJETA MAGNETICA POR CADA DERECHO-HABIENTE, 

VII , - 1 NSTRUMENT PJ< QUE DI CiJO ORGAN I Sf·10 ESTE: ESTrWCTU __ ·-· 

RADO POR, 

CíJl\l"' í--=- ¡n "'"E(f\! Te· o ut.~:h.'-U 1 111,, 

CnMI~TQ. N Lr)~ \fTLru·ll¡~~rT~ V/l.vo. l! L . ,_\!,>v.l.lo 

DI nrrc TON (.;["fi[~RI\L 1\.._~_... J. 1 \JU~LI ,'-\ , 

DIRECCIONES DE AREA. 

VIII.- APROVECHAR EN SU TOTALIDAD CON ESTA NUEVA INSTl 

TUCIÓN LAS, 

INSTALACIONES MEDICAS. 

RECURSOS HUMANOS. 

RECURSOS FINANCIEROS. 

RECU[~SOS n,~ TER L~LES. 
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~J"_l~~-LLLlt~ lliLLDf __ Dl~RFJJlO_S_Y._J)l~B l:llES__E CO f\JD~11 C O S DE L..O S_ES T A:::_ 
DDS_j~ _ _LA__S_EG_W\JDf\D S_OJJúL 

LA POLÍTICA DE SEGURIDAD SOCIAL ES PRUEBA DE LE

GITIMACIÓN DE LOS GOBIERNOS, PosiBILITA QUE LOS NATURALES 

PROBLEMAS ENTRE EL ÓRDEN Y LA LIBERTAD, DESENLACEN EN DECI-

SIONES UNITARIAS, EN El ASPECTO INTERNACIONAL, LA SEGURIDAD 

SOCIAL SIN POSIBILIDAD DE DISOCIACIÓN CON LAS CUESTIONES IN-

TERNAS, ES UNA PRUEBA QUE CONDICIONA EL QUE LOS CONFLICTOS 

ENTRE EL EJERCICIO DE LA SOBERANÍA DE LAS DISTINTAS NACIONES 

SE DESENVUELVAN EN ARMONÍA Y COMUNIDAD DE INTERESES, 

SI EL ÓRDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL INJUSTO E 

IRRACIONAL CONTINÚA NORMANDO LOS PRINCIPIOS Y LAS RELACIONES 

ECONÓMICAS ENTRE PAÍSES, SE IRÁN SOCAVANDO LAS LIBERTADES EN 

EL ÁMBITO DE LAS SOCIEDADES Y SERÁ VULNERADA LA SOBERANÍA DE 

LOS ESTADOS, EN EL CONCIERTO DE LAS NACIONES POR ELLO LA LU

CHA POR EL NUEVO ORDEN ECONÓMICO ES DE TODOS, DEL QUE TOMA 

DECISIONES Y DEL QUE LUCHA POR SUS AGREMIADOS, Es DE TODOS 

AQUELLOS QUE QUEREMOS MANTENER LA SEGURIDAD SOCIAL Y SUS 

PF~ESTAC IONES, 
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LAS INJUSTAS RELACIONES ECONÓMICAS QUE PRIVAN EN 

EL MUNDO SE REFLEJAN EN UN CLIMA DE INSEGURIDAD SOCIAL, Es-

TA FALTA DE SEGURIDAD SE ACENTÚA EN LOS PAÍSES DEL TERCER 
~ . ¡·jUNDO QUE NO PARTICIPAN DE UNA EQUITATIVA DISTRIBUCION DE LA 

F~ I QUEZA PFWDUC IDA, 

LA 1 N J U S T !\ D IV I S I Ó N I N TER Ni~. C I ü N A l. DEL T R A B!\ JO , 

HA PROVOCADO QUE UNA MUY AMPLIA PARTE DEL MUNDO CAREZCA DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y SE PRECIPITE A L,C, t~ARC:JIN!~CIÓN, /\ LJ\ If~SA-

LUBRIDAD Y AL ANALFABETISMO, PoR ELLO, LA SEGURIDAD ECONÓMl 

CA TRAE APAREJADA LA SEGURIDAD SOCIAL, UNA ES CONSECIJENCIA 

DESGRACIADAMENTE LA INJUSTICIA SOCIAL ES UN FEN~ 

MENO QUE SE HA PRODUCIDO COMO.RESIDUO DE LAS SOCIEDADES COLQ 

NIALES QUE HEMOS HEREDADO, Y SE EXTIENDE ESTRUCTURALMENTE A 

LAS RELACIONES ENTRE LOS PAÍSES, CON LA CONSECUENCIA DE HA

CER M1\S RICOS A LOS PODER'osos Y MAS POBRES Y DESPROTEG IDOS A 

LOS DtBILES, 

EN ESTE CONTEXTO, LA (ARTA DE DERECHOS Y DEBERES 

EcoNÓMICOS DE LOS EsTADOS ES UN INSTRUMENTO QUE AL MISMO 

TIEMPO QUE CONCIBE LAS RELACIONES ECONÓMICAS ENTRE LAS NACIQ 
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NES Y LOS GRUPOS DE PAÍSES SOBRE LA BASE DE JUSTO INTERCAM-

DIO Y JUSTICIA SOCIAL INTERNACIONAL, PUGNA POR OTORGAR SEGU-

RIDAD SOCIAL DESPRENDIDA DE LA SEGURIDAD ECONÓMICA, 

EL NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL PROPUESTO 

POR ÍvlÉXIC:-Q, SE B.I\-Bf\ EN LOS PRINCIPIOS DE:. LA E:GOPERP.CrÓNr LA 

EQUIDAD, LA IGUALDAD SOBERANA, LA DEPENDENCIA Y El INtERÉS 

COMÚN SIN DISTINCIÓN DE SISTEMAS O BLOQUES ECONÓMICOS PARA 

ALCANZAR LA PROSPERIDAD, EL PROGRESO ECONÓMICO, BENEFICIOS 

EQUITATIVOS, SUPERACIÓN DE LOS OBSTÁCULOS AL DESARROLLO, ELl 

MINACIÓN DE LA BRECHA ECONÓMICA ENTRE PAÍSES EN DESARROLLO Y 

DESARROLLADOS, SANEAR EL MEDIO AMBIENTE, TENIÉNDO COMO CÚSPl 

.DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE TODOS LOS PAÍSES DE LA TIERRA, 

EL NUEVO ORDEN ECONÓMICO Y SOCIAL AL QUE ASPIRAN 

Y POR EL QUE PUGNAN LOS PAÍSES PROLETARIOS, SÓLO PODRÁ SER 

LOGRADO MEDIANTE LA APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS, 

PORQUE LA SEGURIDAD SOCIAL INTERNA E INTERNACIONAL, COMO LA 

(ART~ LO POSTULA, ÚNICAMEN~E PUEDE DISFRUTARSE MEDIANTE LA 

PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD ECONÓMICA COLECTIVA PARA ALCANZAR 

EL PLENO DESARROLLO, ROBUSTECERÉMOS ASÍ LA INDEPENDENCIA DE 

LOS PAÍSES DEL TERCER MUNDO. PoR ESTAS RAZONES LA (ARTA PER 

TENECE A LAS MAYORÍAS MARGINADAS E INSATISFECHAS, 
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LA SEGURIDAD SOCIAL DE QUE DISFRUTAREMOS SERÁ R~ 

SULTADO DE LA HABILIDAD CON QUE LLEVEMOS NUESTRAS RELACIONES 

INTERNACIONALES. GOZAREMOS LA ACTUAL Y LAS FUTURAS GENERA

CIONES DE VERDADERA SEGURIDAD SOCIAL CUANDO HAYAMOS ALCANZA

DO PLENAMENTE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1 - LA SOBERANÍA 

2 CUANDO MANTENGAMOS LA INTEGRIDAD TERRITO

RIAL Y LA INDEPENDENCIA 

3 - CUANDO HAYA IGUALDAD SOBERANA ENTRE LOS ES 

TADOS 

4 - No AGRESióN 

5 - No INTERVENCIÓN 

6 .- BENEFICIOS MUTUOS EQUITATIVOS 

7 COEXISTENCIA PACÍFICA 

8 - IGUALDAD DE DERECHOS Y LIBRE DETERMINA

CIÓN DE LOS PUEBLOS 

9 - CUANDO HAYA ARREGLO PACÍFICO DE LAS CON

TROVERSIAS 

10.- REPARACIÓN DE LAS INJUSTICIAS 

11.- CUMPLIMIENTO DE BUENA FE DE LAS OBLIGA

CIONES "INTERNACIONALES, RESPECTO A LOS 

DERECHOS HUMANOS 

12.- LIBERTADES FUNDAMENTALES 
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13.~ CUANDO HAYA ABSTENCIÓN DE TODO INTENTO 

DE BUSCAR HEGEMONÍAS Y ESFERAS DE INFLUEN 

CIA 

14.- JusTICIAL SociAL INTERNACIONAL y 

15,- COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LIBRE AC 

CESO AL MAR Y RESPETO AL MAR PATRIMONIAL 

DE 100 MILLAS, (18) 

LA CARTA ESTABLECE EN SU ARTÍCULO lRo.: "TODO 

EsTADO TIENE LA RESPONSABILIDAD PRIMORDIAL DE PROMOVER EL D~ 

SARROLLO EcoNÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE SU PUEBLO". (19) 

ESTA PROCLAMA HA S IDO ADOPTADA EN EL SENO DE LA ÜRGAN.I ZAC IÓN 

DE LAS NACIONES UNIDAS POR 120 PAÍSES, EN CONTRA 6, ABSTEN

CIONES 10 Y 2 AUSENTES, PARA ALCANZAR LOS RECLAMOS DE JUSTL 

CIA SOCIAL QUE CONTEMPLA, SE HA LOGRADO QUE SE INCLUYA UN TE 
.. 

MA SOBRE LA CARTA EN CADA QUINTO PERIODO DE SESIONES DE LA 

O.N.U., DE ESTA MANERA HABRÁ UN EXÁMEN SISTEMÁTICO DE SU 

APLICACIÓN, Así SABREMOS LOS PROGRESOS REALIZADOS Y ESTAR~ 

MOS EN POSIBILIDADES DE MEJORARLA Y ADICIONARLA CON EL CON

SENSO DE TODOS LOS PAÍSES,. 

(18) CARTA DE DERECHos Y DEBERES EcoNóMicos DE Los EsTADos, 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES~-MÉXICO 1975.-
p, 70 

(19) ÜBRA CITADA P. 71 
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EN EL MARCO DE LA LUCHA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

MUNDIAL, YA SE HA COMENZADO A PREVER EL FUTURO. MÉXICO PRO 

PUSO UN BANCO MUNDIAL DE ALIMENTOS QUE ESTÉ AL SERVICIO DE 

QUIENES REALMENTE LO NECESITAN. EsTA INICIATIVA TAMBIÉN 

CRISTALIZÓ EN LA CREACIÓN DEL FoNDO INTERNACIONAL DE DESARRO 

LLO AGRARIO Y DE UNA RESERVA INTERNACIONAL DE ALIMENTOS. 

ELLO ES UNA VIBRANTE PRUEBA DE QUE LOS ANHELOS Y LAS EXIGEN 

CIAS DEL PUEBLO TRABAJADOR CORREN PARALELAMENTE CON LAS DE

MANDAS DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO, 

CONGRUENTES CON LA PROYECCIÓN INTERNACIONAL DE 

NUESTROS POSTULADOS SOCIALES, SE HA PROMOVIDO LA INTEGRACIÓN 

REGIONAL QUE IMPULSE LA SEGURIDAD Y LA JUSTICIA, A INICIATI-
.. -

VA DE MÉXICO Y VENEZUELA sE CREó EL SISTEMA EcoNóMICO lATINo 
.. 

AMERICANO Y POCO MÁS TARDE LA NAVIERA MULTINACIONAL DEL CARl 

BE. EN AMBOS ORGANISMOS MILITAMOS 25 REPÚBLICAS DE LA AMÉRl. 

CA LATINA. 

VEMOS QUE LA PUGNA POR UN NUEVO ÓRDEN ECONÓMICO 

INTERNACIONAL EN QUE SE BASE LA SEGURIDAD SOCIAL EN TODOS 

LOS NIVELES, RADICA EN LA URGENCIA DE ESTABLECER RELACIONES 
.. 

MÁS JUSTAS, EN ESOS OBJETIVOS SE CIFRA LA PAZ DE NUESTROS 

HOGARES, LA ALTERNATIVA PARA ALCANZARLO ESTÁ TENDIDA: ES 

LA (ARTA DE DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTAD/OS, SON LOS ORGA 

NISMOS REGIONALES COMO EL "SELA"·y "NAMUCARm. Es EL CAMINO 

DEL DERECHO, LA COOPERACIÓN Y LA RAZÓN. 
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5.2.- LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA CARTA DE LA O.N.U. 

LA PREOCUPACIÓN POR LA SEGURIDAD SOCIAL SE HA EX 

TENDIDO A TODO EL MUNDO, SE HAN UNIDO ESFUERZOS INTERNACIONA 

LES QUE SE EXPRESAN EN LA PROPIA CARTA DE LA O.N.U. PRECISA 

MENTE SU PÁRRAFO PRIMERO SEÑALA EL PROPÓSITO DE REALIZAR LA 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA ATACAR LOS PROBLEMAS DE CADA 

ESTADO, SOBRE TODO LOS PROBLEMAS ECONÓMICOS Y SOCIALES, (20) 

TODOS LOS PUEBLOS DE LA TIERRA GUARDAN LA CONVIC 

CIÓN DE QUE SÓLO PODRÁN GOZAR DE PLENA SEGURIDAD SOC!AL S! 

LOGRAN PRESERVAR LA PAZ MUNDIAL. DESPUÉS DE LA l! GUERRA 

MUNDIAL, LOS ESTADOS DECIDIERON CREAR UNA ORGANIZACIÓN QUE 

REGULARA LAS RELACIONES ENTRE LOS PAÍSES Y LOS GRUPOS NATU

RALES, EsTE HISTÓRICO HECHO FUE REFRENDADO CON EL COMPRO

MISO DE RESPETAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE, EN

TRE LOS QUE SE ENCUENTRA INDUDABLEMENTE, EL DERECHO DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL, 

5. 3.- LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA DECLARACION UN IVERS~.L DE LOS 
DERECHOS DEL HOMBRE 

SOBRE LA SEGURIDAD SOCIAL, EL ARTÍCULO 22 DE E~ 

TE DOCUMENTO, ADOPTADO POR LA COMUNIDAD INTERNACIONAL SEÑALA: 

(20) LAS NACIONES UNIDAS, ORÍGENES-ORGANIZACIÓN-ACTIVIDADES 

3RA. EDICióN.- NACIONES UNIDAS.- NuevA YoRK.- DICIEMBRE 

1969 
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n TODA PERSONA COMO MIEMBRO DE LA SOCIEDAD, TIENE DERECHO 

A LA SEGURIDAD SOCIAL Y A OBTENER, MEDIANTE EL ESFUERZO NA 

CIONAL, LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL, HÁBIDA CUENTA DE LA 

ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS DE CADA ESTADO, LA SATISFACCIÓN 

DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES INDISPEN

SAB-LES A SU TI rGN fDAD Y-AL LIBRE BESARR0L;;LO- BE Sbl FL~R-$0NALL

DAD 11
• MAs ADELANTE EN EL ARTÍCULO 25 POSTULA: "TODA PERSO 

NA TIENE DERECHO A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO QUE LE ASEGURE, 

ASÍ COMO A SU FAMILIA, LA SALUD Y BIENESTAR, Y EN ESPECIAL LA 

ALIMENTACIÓN Y EL VESTIDO, LA VIVIENDA, LA ASISTENCIA MÉDICA 

Y LOS SERVICIOS SOCIALES NECESARIOS, 
_,. 
llENE DERECHO ASIMiS-

MO, A LOS SEGUROS EN CASO DE DESEMPLEO, ENFERMEDAD, INVALI

DEZ, VEJEZ Y OTROS CASOS DE PÉRDIDA DE SUS MEDIOS DE SUBSI~ 

TENCIA POR CIRCUNSTANCIAS INDEPENDIENTES DE SU VOLUN~AD, (21) 

COMO PODEMOS APRECIAR, ES IMPOSIBLE SEPARAR LA 

LEGISLACIÓN SOCIAL MEXICANA DE LA LEGISLACIÓN SOCIAL ADOPTA

DA INTERNACIONALMENTE, MÉXICO ES CONOClDO EN EL MUNDO ENTE 

RO POR LOS AVANCES DE SU LEGISLACIÓN SOC EXPUESTOS EN LA 

CARTA DE DERECHos Y DEBERES EcoNóMicos DE Los EsTADos. 

TANTO INTERNA, COMO INTERNACIONALMENTE, LA SEGU

RIDAD SOCIAL ~1EXICANA TIENE POR OBJETO COADYUVAR A LA LIBERA 

(21) ÜBRA CITADA P. 61 
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CIÓN DEL HOMBRE CON EL OBJETO DE MEJORAR LAS CONDICIONES DE 

LA VIDA HUMANA PARA VIVIR EN UNA SOCIEDAD JUSTA Y SOCIAU•1EN

TE DEMOCRÁTICA, Es EN ESENCIA EL DESEO DE TODOS LOS SERES 

HUMANOS DE VIVIR MEJOR, DE AMINORAR LA MISERIA, DE ACRECEN

TAR LA SALUD Y AMPLIAR SU EDUCACIÓN, DE VIVIR DECOROSAMENTE 

Y DE TBA~AJ~R CON TRANQUILIDAD DE ACUERDO A SU VOCACIÓN 

5.4.- LA EXPRESION SEGURIDAD SOCIAL Y LA ORGANIZACION INTER
NACIONAL DEL TRABAJO 

lA SEGURIDAD SCC !AL ES EL FRUTO· DE MUCHAS t'1ED I

DAS DE CARÁCTER PÚBLICO QUE HAN DADO BUENOS RESULTADOS PARA 

PRESERVAR A LA POBLACIÓN DEL ESTADO ECONÓMICO ANGUSTIOSO EN 

QUE PODRÍA HALLAR~E SI NO EXISTIERAN TALES MEDIDAS CUANDO 

DEJAR DE PERCIBIRSE SALARIOS POR RAZÓN DE ENFERMIDAD, DESEM

PLEO, INVALIDEZ, VEJEZ O COMO RESULTADO DE UN FALLECIMIENTO. 

·SE HA CONCEBIDO PARA SUMINISTRAR A DICHA.S CATEGORÍAS DE LA 
.. 

POBLACIÓN, LA ASISTENCIA M~DICA NECESARIA Y ECONÓMICA Y PARA 

AYUDAR A LAS FAMILIAS CON HIJOS DE CORTA EDAD, EN REALIDAD 

ES ESTA LA DEFINICIÓN QUE SE HAYA IMPLÍCITA EN EL CONVENIO 

NÚMERO 102 SOBRE SEGURIDAD SOCIAL (NORMA MÍNIMA) PRONUNCIADA 

EN LA TRIGtSIMA QUINTA REUNIÓN CELEBRADA EN GINEBRA EN EL 

AÑO DE 1952 Y RATIFICADA EL 12 DE OCTUBRE DE 1961. (22) 

(22) DR. FRANcisco GoNZÁLEZ DíAZ LoMBARDo.- OBRA CITADA P. 
536. 
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CABE PREGUNTARSE AHORA COMO LLEGÓ A LA O.I.T. 
UTILIZAR LA EXPRESIÓN 11 SEGURIDAD SOCIAL 11 Y A DARLE EL SI.Q. 

NIFICADO SEÑALADO, PARA RESPONDER A ESTA PREGUNTA ES NECE

SARIO RECORDAR AUNQUE SEA BREVEMENTE, LA PARTICIPACIÓN DE LA 

O.I.T. EN EL ESTABLECIMIENTO DE NORMAS INTERNACIONALES EN 

MAT~RI~ ~~ S~G~~O SQCIAL, ENTRE 1925 Y 1934, LA O.I.T. ADO~ 

TÓ VARIOS CONVENIOS PARA REGLAMENTAR LAS INDEMNIZACIONES 

POR ACCIDENTES DE TRABAJO, EL SEGURO DE ENFERMEDAD, LAS PEN 

SIONES DE VEJEZ Y EL SEGURO DE DESEMPLEO, HABIENDO ADQUIRI

DO ASÍ AUTORIDAD DOCTRINAL CON RESPECTO A SUS PROBLEMAS. 

lA O.I.T. EJERCIÓ SU INFLUENCIA PARA LOGRAR QUE 

SE EXTIENDIERA LA PROTECCIÓN A CATEGORÍAS CADA VEZ MÁS NUME

ROSAS DE PERSONAS Y PARA AUMENTAR TAMBIÉN LA VARIEDAD DE CON 

TINGENCIAS CUBIERTAS, ASÍ COMO PARA HACER MÁS EFICACES LAS 

PRESTACIONES CONCEBIDAS. 

los OBJETIVOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL FUERON IN

CORPORADOS EN LAS RECOMENDACIONES SOBRE LA SEGURIDAD DE LOS ME 

DIOS DE VIDA Y SOBRE LA ASISTENCIA MÉDICA QUE ADOPTÓ LA Ü.T.l. 
EN SU HISTÓRICA REUNIÓN EN FILADELFIA EL 10 DE MAYO DE 1944. 

--

EN ESTE ENCUENTRO SE CONGREGARON LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA 

O.I.T. PARA ESTABLECER Y ADOPTAR PROGRAMAS QUE APLICARÍAN EN 

LA POSTGUERRA EN MATERIA DE LEGISLACIÓN SOCIAL Y DE TRABAJO, 
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CINCO AÑOS DESPUÉS, EL CoNSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA O.I.T. DECIDIÓ QUE HABÍA LLEGADO EL MOMENTO DE DAR A 

LOS PRINCIPIOS QUE FIGURABAN EN LAS RECOMENDACIONES DE FILA

DELFIA, LA FORMA DE CONVENIOS QUE PERMITIERAN CREAR OBLIGA

CIONES LEGALES PRECISAS, DESPUÉS DE UNA AMPLIA CONSULTA CON 

bOS-GQB-I ~RNQ-S ,_ Y -D~PUÉ-S D&; E:XAM-I NAR D&;"l"-&;N.tDAMENTE:- LA ClJES~ 

TIÓN, LA CONFERENCIA ADOPTÓ EL CONVENIO SOBRE LA SEGURIDAD 

SOCIAL ( NORMA MÍNIMA) 1952 ( NÚMERO 102 ). 

5.5.- LA DECLARACION DE FIDAD.ELEIA. 

LA DECLARACIÓN DE FILADELFIA DE 1944, RESTAURÓ 

LA LUCHA POR EL GOCE DE LA SEGURIDAD SOCIAL. SE HIZO HINCA 

PIÉ EN QUE LA POBREZA VA EN CONTRA DE LA PROSPERIDAD DE TQ 

DO EL MUNDO Y QUE TODOS LOS SERES, SIN DISTINCIÓN DE CREDO, 

NACIONALIDAD O EXTRACCIÓN RACIAL, TIENEN DERECHO A LA IGUA~ 

DAD DE OPORTUNIDADES Y A LA SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ SE ESTABLE 
q 

CE SOLAMENTE LA OBLIGACIÓN DE FOMENTAR ENTRE TODAS LAS NACIQ 

NES DEL MUNDO, PROGRAMAS QUE PERMITAN ALCANZARLA PLENITUD -

DEL EMPLEO Y LA ELEVACIÓN DE LOS NIVELES DE VIDA, YA SEA -

ASISTENCIA MÉDICA COMPLETA, UN INGRESO BÁSICO, PROTECCIÓN 

ADECUADO DE LA VIDA Y DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES, EN 

TODAS LAS OCUPACIONES PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y LA MATERNl 
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DAD SUMINISTRO DE ALIMENTOS, VIVIENDA Y FACILIDADES DE RECREO 

Y CULTURAL. 

5.6,- REVISION Dt LOS CONVENIOS SOBRE SEGURIDAD SOCIAL. 

-EN -LA- REUNI-éN DE L-A GONFE-R~NC I~A GENERAL -DE -LA ~OR

GANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL CELEBRADA EN 

MÉXICO EN 1960, LA DELEGACIÓN DE NUESTROS PAÍS PROPUSO A LAS 

DELEGACIONES Y REPRESENTANTES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONA

LES, ASÍ COMO A LAS AsOCIACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, UN PRO

YECTO DE DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS DE SEGURIDAD SoCIAL AMERI

CANA, SITUACIÓN QUE CONCLUYÓ CON LA "DECLARACIÓN MÉXIC0 11
• 

AL HACER UN ESTUDIO DE LOS CONVENIOS Y RECOMENDACIONES INTER

NACIONALES DE O.I.T. HEMOS DISTINGUIDO LOS QUE SON ESTRICTA

MENTE LABORALES LOS DE PREVISIÓN SOCIAL Y LOS DE SEGURIDAD s·o 

CIAL. 

NUEVA CONSTITUCIÓN EN SU ARTÍCULO 133 DECLARA QUE 

LAS LEYES DEL CoNGRESO DE LA UNIÓN QUE EST~N DE ACUERDO CON 

ELLA Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES CELEBRADOS O QUE SE CEL~ 

BRAN POR EL PRESIDENTE CON LA APROBACIÓN DEL SENADO SERÁN LA 

LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN, A DICHA CoNSTITUCIÓN, LEYES Y 

TRATADOS DEBERÁN ESTAR LOS JUECES DE CADA EsTADO A PESAR DE 

LO QUE ESTABLEZCAN LAS CONSTITUCIONES LOCALES, CONSIDERAN-

DO LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN X, QUE FACULTA 
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AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA LLEVAR A CABO LAS NEGO

CIACIONES Y CONVENIOS INTERNACIONALES, TOMANDO EN CUENTA EL 

ARTÍCULO 76, FRACCIÓN l QUE AUTORIZA AL SENADO PARA APROBAR 

LAS CONVENCIONES INTERNACIONAL NO OBLIGA SINO HASTA EN TAN

TO HAYAS SIDO RATIFICADO POR EL SENADO, EN VISTA DE QUE EXI~ 

TE l:JN PR I-MAB0 BEL OR-BE-N NAC lONAL SQBR-~ ~L -IN:LERNACJOJ'JAL. 
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PRII1ERA.-- LA SEGURIDAD SOCIAL APARE~E CON EL HOfvJBRE; YA QUE 

ES UN ELEMENTO CONGENITO; FRENTE A LAS CONTINGEf:!

CIAS DE LA VIDA, 

SEGUf,JDA,- -LA F~RACC 1 ÓN XI DEL J1;p ARTADO B DeL -A~T~~ctJLO -123 -

QUINTA.-

SEXT.~.-

CONSTITUCIONAL DA LAS GARANTIAS t·1Íi1Ifv'IAS. DE LA S~

GURIDAD SOCIAL DE LOS SERVIDORES PÓBLiCOS, 

LAS TEORIAS INTEGRADORAS DEL D~RECHO SOCIAL SON -

IGUALADORAS; NIVELADORE~J PROTECCIONISTAS Y REl -

VINDICATORIAS, 

EL INICIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL COMO TAL.) LA E~ 

CONTRAMOS EN LA éPOCA PRE0ISPANICA. 

EL PRIMER SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL SE 

DIO EN ALEMANIA EN EL SIGL6 XIX. 

LA PRIMERA DISPOSICIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL A FA -
-

VOR DE LOS SERVIDORES PÓBLICOS SE CONSIGNO EN EL-

ACUERDO SOBRE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

LEY DE SERVICIO CIVIL. 
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PosTERIORMENTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSiONEs 

CIVILES Y DE RETIRO FUÉ LA ENCARGADA DE OTO~GAR

S-EGlJRIDAD SOC1AL A LOS St:RVIJJ0RES PÚBLI€05-, 

LA FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SERVl 

CIO DEL EsTADOJ iNTECEDENTE PRECISO DE LA - - -

F 1 S 1 T 1 S 1 E 1) SURGE COt•10 CONSECUENCIA DE UNA LUCHA 

DE CLASES, 

EL I.S.SISITIEIJ y su LEY ES EL R~SULTADO DE DOS 

LUCHASJ LA LABORAL Y LA SINDICAL, 

LA SEGURIDAD SOCIAL INTERNACIONAL PROVEÉ QUE LAS 

DECISIONES POLfTICO-ECON&MICASJ NO.SEAN UNITARIAS 

OCASIONAN CONFLICTOS POR EL EJERCICIO DE LA SOBE_

RANfA. 
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